
11/1/23, 16:24 Correo: Juzgado 24 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiNDAwZWRmLTk5MjEtNDIwNC05ODdiLWZkZjQ4NzYyODk5NwAQAMDdCLkemYRGnpRhlxyQ3so… 1/1

CONTESTACIÓN EQUIDAD SEGUROS GENERALES RAD: 2019-00687 DTE LEIDY
CAROLINA GIRALDO CITM

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 11/01/2023 2:57 PM

Para: Juzgado 24 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto24bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;MPACHONV@COMPENSARSALUD.COM
<MPACHONV@COMPENSARSALUD.COM>;FRANCOMONGUAJF@GMAIL.COM
<FRANCOMONGUAJF@GMAIL.COM>;clinica_contabillidad@juanncorpas.edu.co
<clinica_contabillidad@juanncorpas.edu.co>
CC: Carlos Iván Tamayo Mora <ctamayo@gha.com.co>;MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
<mcagudelo@gha.com.co>;srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
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Señores. 
JUZGADO VEINTICUATRO (24)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:          CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  
PROCESO:                VERBAL 
RADICADO:              110013103024-2019-00687-00 
DEMANDANTES:          LEIDY CAROLINA GIRALDO GONZALEZ, ERICK JOAN MARULANDA MEJIA,

MERCELENA GONZALEZ MARTINEZ 
DEMANDADOS:       LUIS GUILLERMO VALBUENA GARCIA, CLINICA JUAN N CORPAS, CAJA DE

COMPENSACION Y EPS COMPENSAR  
LL. EN GARANTÍA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S. de la
J., actuando en calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS
ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 900701533-7, quien obra como apoderada general de LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad cooperativa de seguros,
identificada con NIT 860.028.415-5 domiciliada en la ciudad de Bogotá,  tal y como se acredita con los
certificados de existencia y representación que se anexan, en donde figura inscrito el poder general
conferido a través de escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de diciembre de 2021 en la Notaría.
Comedidamente procedo dentro del término legal, en primer lugar, a presentar CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA formulada por Leidy Carolina Giraldo Gonzalez, Erick Joan Marulanda Mejía, Mercelena
Gonzalez Martínez, y en segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado
por Compensar E.P.S a la Aseguradora que represento.
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Señores. 

JUZGADO VEINTICUATRO (24)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: CONTESTACION A LA DEMANDA Y AL LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA  

PROCESO:   VERBAL 

RADICADO:  110013103024-2019-00687-00 

DEMANDANTES: LEIDY CAROLINA GIRALDO GONZALEZ, ERICK JOAN 

MARULANDA MEJIA, MERCELENA GONZALEZ MARTINEZ 

DEMANDADOS: LUIS GUILLERMO VALBUENA GARCIA, CLINICA JUAN N 

CORPAS, CAJA DE COMPENSACION Y EPS COMPENSAR  

LL. EN GARANTÍA:  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No.39.116 del C.S. de la J., actuando en calidad de representante legal de la 

sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. 

900701533-7, quien obra como apoderada general de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, sociedad cooperativa de seguros, 

identificada con NIT 860.028.415-5 domiciliada en la ciudad de Bogotá,  tal y como se 

acredita con los certificados de existencia y representación que se anexan, en donde figura 

inscrito el poder general conferido a través de escritura pública No. 2779 otorgada el 2 de 

diciembre de 2021 en la Notaría. Comedidamente procedo dentro del término legal, en 

primer lugar, a presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA formulada por Leidy Carolina 

Giraldo Gonzalez, Erick Joan Marulanda Mejía, Mercelena Gonzalez Martínez, y en 

segundo lugar, a CONTESTAR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA realizado por 

Compensar E.P.S a la Aseguradora que represento. Manifestando desde ahora que me 

opongo a las pretensiones de la demanda y del llamamiento en garantía, de acuerdo con 

los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

 

CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Frente al hecho PRIMERO: NO ME CONSTA lo afirmado en este hecho por la parte 

Demandante, pues se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por mi 

representada LA EQUIDAD SEGUROS GENRALES OC, sin relación alguna con los hechos 

expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo anterior, la parte actora deberá acreditar su 

dicho debida y suficientemente, conforme a los medios de pruebas útiles, conducentes y 
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pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales previstas para ello, de 

conformidad con lo impuesto por el legislador en el artículo 167 del C.G.P. 

 

Frente al hecho SEGUNDO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por 

la parte demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. 

Que se pruebe. No obstante, de acuerdo a que en el presente hecho se citan varias fechas 

me permito contestar por separado así: 

 

En primera medida, si bien es cierto que en la historia clínica reposa que la señora Leidy 

Carolina Giraldo ingreso por urgencias el 8  de febrero de 2019, dicha tención  por urgencias 

se dio alrededor de las 4:57 am y fue atendida por los profesionales en ginecología a las 

5:02 am, evidenciando sin duda alguna la eficaz y correcta atención de la IPS a la cual 

asistió la hoy demandante, se debe enfatizar que la señora Giraldo tenia síntomas de 

diarrea, vomito, fiebre, malestar general y fue calificada como triage IV, dándole prioridad 

al ingreso de atención medica. 

 

Frente al hecho TERCERO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la 

parte demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. 

Que se pruebe.  

Si bien es cierto que no me consta las atenciones médicas e intervenciones quirúrgicas 

realizadas, se debe tener en cuenta que en el plenario obra, consentimiento informado 

donde se estipula cesarea + pomeroy, situación que fue informada por los galenos tratantes 

en cuanto la hoy demandante sufría de hipertensión gestacional y cervix desfavorable para 

inducir al parto natural. 

 

Frente al hecho CUARTO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la 

parte demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. 

Que se pruebe.  

Es relevante que el Despacho conozca que el procedimiento fue informado por la clínica 

tratante, esto en cuanto la señora Giraldo conocía los riesgos que existían por la realización 

de la intervención quirúrgica y aun asi los acepto, motivo por el cual es claro que al no existir 

daño, y conocimiento del mismo no se genera obligación indemnizatoria. 

 

Frente al hecho QUINTO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la 

parte demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. 

Sin embargo, se atendrá al contenido íntegro de las pruebas allegadas en el presente caso. 

No es cierto que exista negligencia medica y mucho menos violación a los derechos 

reproductivos de la señora Leidy Carolina Giraldo, debido a que ella conocía del 

procedimiento que se iba a realizar, máxime cuando suscribió documento donde se le 

informaba de la cesarea y pomeroy. 
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Sin embargo, de acuerdo al consentimiento informado que se adjunta con las pruebas de 

la contestación de Compensar, se puede evidenciar que la señora Carolina Giraldo si 

conocía los procedimientos que se le iban a realizar, esto debido a que según el documento 

se encontraba firmado por la misma. 

 

Se debe tener en cuenta que la Corte Suprema de Justicia enfatizó que los riesgos 

inherentes son las complicaciones, contingencias o peligros que se pueden presentar en la 

ejecución de un acto médico e íntimamente ligados con este, bien sea por causa de las 

condiciones especiales del paciente, de la naturaleza del procedimiento, las técnicas o 

instrumentos utilizados en su realización, del medio o de las circunstancias externas que 

eventualmente puedan generar daños somáticos o a la persona1. 

 

Frente al hecho SEXTO: No me consta, el Honorable Despacho debe tener en cuenta que 

Clinica Juan N Corpas es una entidad diferente de mi representada, por lo que no me consta 

cuales fueron las condiciones de modo, tiempo y lugar en qué sucedieron los hechos. Por 

esta razón, la parte actora deberá probar su dicho, a través de los medios útiles, 

conducentes y pertinentes 

 

De igual manera el despacho debe conocer que EPS COMPENSAR no tiene injerencia 

medica en las decisiones que las IPS tomen, esto por cuanto las entidades promotoras de 

salud únicamente tienen una función administrativa de recursos, esto en apego a lo 

establecido por la ley 100 de 1993, por ende si en el improbable caso se llegase a probar 

lo solicitado por los demandantes, Compensar no tiene deber indemnizatorio alguno debido 

a que cumplio con sus labores de administración y operatividad económica. 

 

 

Frente al hecho SÉPTIMO: No me consta, el Honorable Despacho debe tener en cuenta 

que Clinica Juan N Corpas es una entidad diferente de mi representada, por lo que no me 

consta cuales fueron las condiciones de modo, tiempo y lugar en qué sucedieron los 

hechos. Por esta razón, la parte actora deberá probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes 

 

Frente al hecho OCTAVO: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la 

parte demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente ajenos a ella. 

Que se pruebe.  

 

De acuerdo a la historia clínica, Lo que se puede establecer que, la señora LEIDY 

CAROLINA GIRALDO GONZALEZ aprobó la la realización de la cirugía de 

“cesárea+pomeroy” donde en el documento de “CONSENTIMIENTO INFORMADO” aceptó 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, Sentencia SC-32722020 (05001310301120070040302) 
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que se le realizara los procedimientos citados, por ende no es viable reconocer algún tipo 

de indemnización 

 

Frente al hecho NOVENO: No me consta, el Honorable Despacho debe tener en cuenta 

que Clinica Juan N Corpas es una entidad diferente de mi representada, por lo que no me 

consta cuales fueron las condiciones de modo, tiempo y lugar en qué sucedieron los 

hechos. Por esta razón, la parte actora deberá probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes 

 

Debe tenerse en cuenta que mi prohijada no tiene conocimiento del documental que 

denominan derecho de petición mediante el cual el profesional en salud responde a los 

requerimientos elevados por los hoy demandantes, lo que si se puede evidenciar es que el 

hecho carece de sustento técnico y jurídico y se presenta como conclusión subjetiva. 

 

Frente al hecho DÉCIMO: No me consta, el Honorable Despacho debe tener en cuenta 

que Clinica Juan N Corpas es una entidad diferente de mi representada, por lo que no me 

consta cuales fueron las condiciones de modo, tiempo y lugar en qué sucedieron los 

hechos. Por esta razón, la parte actora deberá probar su dicho, a través de los medios 

útiles, conducentes y pertinentes 

 

Frente al hecho DÉCIMO PRIMERO: No le constan a mi representada los hechos 

esgrimidos por la parte demandante en el presente numeral, por cuanto son completamente 

ajenos a ella. Que se pruebe. 

 

Frente al hecho DÉCIMO SEGUNDO: No es un hecho, simplemente es una conclusión 

subjetiva carente de sustento probatorio  

 

Frente al hecho DÉCIMO TERCERO: No es un hecho, simplemente es una conclusión 

subjetiva carente de sustento probatorio 

Frente al hecho DÉCIMO CUARTO: No es un hecho, simplemente es una conclusión 

subjetiva carente de sustento probatorio 

Frente al hecho DÉCIMO QUINTO: No es un hecho, simplemente es una conclusión 

subjetiva carente de sustento probatorio. 

 

 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a la prosperidad de TODAS las pretensiones de la demanda, por cuanto las 

mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad. 

Como quiera que hacer la narración de los supuestos hechos se pretende imputar una 

supuesta responsabilidad la cual como se establecerá en el proceso, no se estructuró. Lo 
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anterior, como quiera que en estos casos impera el principio de la carga de la prueba tanto 

de la supuesta culpa o falla médica, como del daño, de la cuantía del supuesto detrimento 

y nexo de causalidad entre el uno y el otro. En ese orden de ideas, como quiera que tanto 

la empresa prestadora de salud y las instituciones prestadoras del servicio de salud fueron 

diligentes, oportunas y peritas, deberán negarse todas las pretensiones de la demanda.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO a la prosperidad de esta 

pretensión, por las siguientes razones: 

 

 Inexistencia de responsabilidad de CAJA DE COMPENSACIÓN COMPENSAR Y 

EPS., como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones legales que le 

corresponden como entidad promotora de salud: La COMPENSAR EPS ha dado 

cabal cumplimiento de las obligaciones contractuales y normativas que estaban a 

su cargo desde el primer momento en que se afilió la señora Carolina Giraldo 

Gonzales, en especial, durante el embarazo, respetando las decisiones de la 

afiliada. En efecto, se le emitieron todas las autorizaciones que requirió, 

garantizando la continuidad, calidad e idoneidad en la prestación de sus servicios. 

De manera que, Compensar EPS actuó de manera diligente y cuidadosa en el 

transcurso de afiliación de los antes suscritos por cuanto se cumplieron todas las 

funciones que estaban a su cargo para garantizar la señora Giraldo Gonzalez  por 

tanto, no le asiste responsabilidad alguna en este asunto.  

 

 Inexistencia de hecho dañoso a razón de supuesta falla médica y de responsabilidad 

como consecuencia de la prestación y tratamiento adecuado, diligente, cuidadoso 

carente de culpa y realizado por CLINICA Juan N Corpas.  La señora Giraldo 

Gonzalez recibió por parte de  la Clínica Juan N Corpas, atención integral durante 

los meses en los cuales fue atendido el respectivo embarazo en la IPS que 

comprende la etapa temporal final del año 2019, donde además se le practicó la 

Pomeroy en acuerdo al consentimiento informado por la misma. Sobre el particular, 

es necesario recalcar que fue la diligencia de Clínica Juan N Corpas la que en este 

caso impide declarar la responsabilidad del extremo pasivo.  

 

 Daño no indemnizable: En el presente caso se debe traer a colación la figura del 

daño no indemnizable en razón a que de acuerdo a las condiciones médicas previas 

de la hoy demandante, y en el correcto actuar medico brindado por los galenos 

adscritos a la Clínica Juan N Corpas, y Compensar E.P.S era imposible obtener un 

resultado distinto ya que como bien se sabe estos riesgos no son provenientes 

propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación de los deberes 

legales o reglamentarios relacionados con la lex artis médica. 

 

 . 
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OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios por 

los daños morales a favor de LEIDY GIRALDO GONZALEZ por cuanto es inviable el 

reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto 

la tasación propuesta es equivocada y en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de 

suma alguna por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento 

de la Corte Suprema de Justicia, se estableció que en el caso de lesiones que suponen una 

pérdida de capacidad laboral de la víctima igual o superior al 50 % se le deberá reconocer 

a éste y a los familiares en primer grado de consanguinidad o afinidad la suma por 

$60.000.000. Resultando entonces que la suma solicitada por $100,000,000 para cada uno 

de los Demandantes es improcedente en razón a que no existe daño indemnizable, debido 

a que la señora Leidy Giraldo conocia el riesgo y aceptó asumirlo   además de exorbitante 

y fuera de los lineamientos establecidos por la Corte Suprema de Justicia. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios por 

los daños morales a favor de ERICK MARULANDA por cuanto es inviable el reconocimiento 

del daño moral en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación 

propuesta es equivocada y en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna 

por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de 

Justicia, se estableció que en el caso de lesiones que suponen una pérdida de capacidad 

laboral de la víctima igual o superior al 50 % se le deberá reconocer a éste y a los familiares 

en primer grado de consanguinidad o afinidad la suma por $60.000.000. Resultando 

entonces que la suma solicitada por $100,000,000 para cada uno de los Demandantes es 

exorbitante y fuera de los lineamientos establecidos por la Corte Suprema de Justicia. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 4: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios por 

los daños morales a favor de JAVIER TINOCO por cuanto es inviable el reconocimiento del 

daño moral en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación 

propuesta es equivocada y en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna 

por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de 

Justicia, se estableció que en el caso de lesiones que suponen una pérdida de capacidad 

laboral de la víctima igual o superior al 50 % se le deberá reconocer a éste y a los familiares 

en primer grado de consanguinidad o afinidad la suma por $60.000.000. Resultando 

entonces que la suma solicitada por $100,000,000 para cada uno de los Demandantes es 

exorbitante y fuera de los lineamientos establecidos por la Corte Suprema de Justicia. 

 

Tambien se debe tener en cuenta que en el plenario no obra prueba alguna que permita 

dilucidar el nexo padre- hijo de crianza entre la señora Carolina Giraldo y Javier Tinoco, 

debido a que la jurisprudencia ha sido muy enfática en establecer los requisitos mediante 

los cuales se puede dilucidar esta figura.   
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OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 5: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios por 

los daños morales a favor de MERCELENA GONZALEZ  por cuanto es inviable el 

reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto 

la tasación propuesta es equivocada y en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de 

suma alguna por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo 

jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento 

de la Corte Suprema de Justicia, se estableció que en el caso de lesiones que suponen una 

pérdida de capacidad laboral de la víctima igual o superior al 50 % se le deberá reconocer 

a éste y a los familiares en primer grado de consanguinidad o afinidad la suma por 

$60.000.000. Resultando entonces que la suma solicitada por $100,000,000 para cada uno 

de los Demandantes es improcedente, en cuanto nos encontramos frente a la figura de 

daño no indemnizable, además de ser exorbitante y fuera de los lineamientos establecidos 

por la Corte Suprema de Justicia. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 6: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios por 

los daños morales a favor JACOBO MARULANDA por cuanto es inviable el reconocimiento 

del daño moral en la suma pretendida por la parte Demandante, por cuanto la tasación 

propuesta es equivocada y en tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna 

por concepto que supere los montos fijados a partir del desarrollo jurisprudencial de la Corte 

Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte Suprema de 

Justicia, se estableció que en el caso de lesiones que suponen una pérdida de capacidad 

laboral de la víctima igual o superior al 50 % se le deberá reconocer a éste y a los familiares 

en primer grado de consanguinidad o afinidad la suma por $60.000.000. Resultando 

entonces que la suma solicitada por $100,000,000 para cada uno de los Demandantes es 

improcedente, en cuanto nos encontramos frente a la figura de daño no indemnizable, 

además de ser exorbitante y fuera de los lineamientos establecidos por la Corte Suprema 

de Justicia. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 7: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios: 

 

 Daño a la salud no puede ser reconocido esto debido que este perjuicio es 

reconocido únicamente en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en el 

caso erróneo de aceptar dicha valoración, no procede la tasación propuesta puesto 

que desconoce el criterio jurisprudencial para determinar el valor indemnizatorio 

que ha determinado el Consejo de Estado.  

 

 Daño en vida en relación en cuanto es inviable el reconocimiento en la suma 

pretendida por la parte demandante, por cuanto la tasación propuesta es 

equivocada, y en tal lugar no hay reconocimiento de suma alguna por este concepto 

ya que se superan los montos fijados por la jurisprudencia, también el despacho 

debe tener en cuenta que las únicas tipologías de perjuicio inmaterial son el daño 

moral, a la vida de relación y a los bienes constitucionales. . 
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OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 8 ME OPONGO a la solicitud de perjuicios por 

daño a vida en relación, en tanto no puede ser reconocida. Esto, debido que este perjuicio 

es reconocido únicamente para la supuesta victima directa del hecho, es decir Leidy 

Carolina González. 

La Sala de Casación Civil además en un pronunciamiento de semejante sentido, con 

ponencia del Magistrado Aroldo Wilson Quiróz indicó que este perjuicio extrapatrimonial se 

puede reconocer solo si el Juez así lo estima y no mediante una solicitud que en tal sentido 

haga el profesional de derecho, ello por cuanto los supuestos de hecho que habilitan para 

el reconocimiento tienen que estar probados, que es lo mismo que decir que en tratándose 

del perjuicio de daño a la vida en relación no existen presunciones de orden probatorio y 

todo debe acreditarse con cargo a la parte demandante. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 9: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios por 

daño a vida en relación, en tanto no puede ser reconocida. Esto, debido que este perjuicio 

es reconocido únicamente para la supuesta víctima directa del hecho, es decir Leidy 

Carolina González. 

La Sala de Casación Civil además en un pronunciamiento de semejante sentido, con 

ponencia del Magistrado Aroldo Wilson Quiróz indicó que este perjuicio extrapatrimonial se 

puede reconocer solo si el Juez así lo estima y no mediante una solicitud que en tal sentido 

haga el profesional de derecho, ello por cuanto los supuestos de hecho que habilitan para 

el reconocimiento tienen que estar probados, que es lo mismo que decir que en tratándose 

del perjuicio de daño a la vida en relación no existen presunciones de orden probatorio y 

todo debe acreditarse con cargo a la parte demandante. 

 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 10: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios 

por daño a vida en relación, en tanto no puede ser reconocida. Esto, debido que este 

perjuicio es reconocido únicamente para la supuesta victima directa del hecho, es decir 

Leidy Carolina González. 

La Sala de Casación Civil además en un pronunciamiento de semejante sentido, con 

ponencia del Magistrado Aroldo Wilson Quiróz indicó que este perjuicio extrapatrimonial se 

puede reconocer solo si el Juez así lo estima y no mediante una solicitud que en tal sentido 

haga el profesional de derecho, ello por cuanto los supuestos de hecho que habilitan para 

el reconocimiento tienen que estar probados, que es lo mismo que decir que en tratándose 

del perjuicio de daño a la vida en relación no existen presunciones de orden probatorio y 

todo debe acreditarse con cargo a la parte demandante. 

 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 11: ME OPONGO a la solicitud de perjuicios 

por daño a vida en relación, en tanto no puede ser reconocida. Esto, debido que este 
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perjuicio es reconocido únicamente para la supuesta victima directa del hecho, es decir 

Leidy Carolina González. 

La Sala de Casación Civil además en un pronunciamiento de semejante sentido, con 

ponencia del Magistrado Aroldo Wilson Quiróz indicó que este perjuicio extrapatrimonial se 

puede reconocer solo si el Juez así lo estima y no mediante una solicitud que en tal sentido 

haga el profesional de derecho, ello por cuanto los supuestos de hecho que habilitan para 

el reconocimiento tienen que estar probados, que es lo mismo que decir que en tratándose 

del perjuicio de daño a la vida en relación no existen presunciones de orden probatorio y 

todo debe acreditarse con cargo a la parte demandante. 

 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 12:  ME OPONGO a esta pretensión, toda vez 

que no es dable el reconocimiento de pérdida de oportunidad, por cuanto se evidencia como 

en el presente proceso no existe certeza mediante la cual se pueda inferir que se disminuyó 

alguna probabilidad de la señora Leidy Carolina Gonzalez de tener otros hijos en cuanto 

ella aceptó que se realizara la Pomeroy por la cual hoy reclama. En consecuencia, al no 

estar probados estos supuestos en el presente asunto, no existe pérdida de oportunidad 

declarable en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Ahora bien, tampoco 

es dable tal reconocimiento, por cuanto es un fundamento de daño, que autoriza a quien ha 

sido objeto de una lesión a su patrimonio, ya sea material o inmaterial, a demandar la 

respectiva declaración. Por ende, no puede ser considerada una nueva tipología de 

perjuicio inmaterial en sí mismo. 

 

. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 13:  ME OPONGO a esta pretensión, toda vez 

que no es dable el reconocimiento de pérdida de oportunidad, por cuanto se evidencia como 

en el presente proceso no existe certeza mediante la cual se pueda inferir que se disminuyó 

alguna probabilidad de la señora Leidy Carolina Gonzalez de tener otros hijos en cuanto 

ella aceptó que se realizara la Pomeroy por la cual hoy reclama. En consecuencia, al no 

estar probados estos supuestos en el presente asunto, no existe pérdida de oportunidad 

declarable en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Ahora bien, tampoco 

es dable tal reconocimiento, por cuanto es un fundamento de daño, que autoriza a quien ha 

sido objeto de una lesión a su patrimonio, ya sea material o inmaterial, a demandar la 

respectiva declaración. Por ende, no puede ser considerada una nueva tipología de 

perjuicio inmaterial en sí mismo. 

. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 14:  ME OPONGO a esta pretensión, toda vez 

que no es dable el reconocimiento de pérdida de oportunidad, por cuanto se evidencia como 

en el presente proceso no existe certeza mediante la cual se pueda inferir que se disminuyó 

alguna probabilidad de la señora Leidy Carolina Gonzalez de tener otros hijos en cuanto 
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ella aceptó que se realizara la Pomeroy por la cual hoy reclama. En consecuencia, al no 

estar probados estos supuestos en el presente asunto, no existe pérdida de oportunidad 

declarable en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Ahora bien, tampoco 

es dable tal reconocimiento, por cuanto es un fundamento de daño, que autoriza a quien ha 

sido objeto de una lesión a su patrimonio, ya sea material o inmaterial, a demandar la 

respectiva declaración. Por ende, no es visto entonces, como un perjuicio autónomo, sino 

como un fundamento de daño. 

. 

 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 15:  ME OPONGO a esta pretensión, toda vez 

que no es dable el reconocimiento de pérdida de oportunidad, por cuanto se evidencia como 

en el presente proceso no existe certeza mediante la cual se pueda inferir que se disminuyó 

alguna probabilidad de la señora Leidy Carolina Gonzalez de tener otros hijos en cuanto 

ella aceptó que se realizara la Pomeroy por la cual hoy reclama. En consecuencia, al no 

estar probados estos supuestos en el presente asunto, no existe pérdida de oportunidad 

declarable en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Ahora bien, tampoco 

es dable tal reconocimiento, por cuanto es un fundamento de daño, que autoriza a quien ha 

sido objeto de una lesión a su patrimonio, ya sea material o inmaterial, a demandar la 

respectiva declaración. Por ende, no es visto entonces, como un perjuicio autónomo, sino 

como un fundamento de daño. 

 

. 

 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 16:  ME OPONGO a esta pretensión, toda vez 

que no es dable el reconocimiento de pérdida de oportunidad, por cuanto se evidencia como 

en el presente proceso no existe certeza mediante la cual se pueda inferir que se disminuyó 

alguna probabilidad de la señora Leidy Carolina Gonzalez de tener otros hijos en cuanto 

ella aceptó que se realizara la Pomeroy por la cual hoy reclama. En consecuencia, al no 

estar probados estos supuestos en el presente asunto, no existe pérdida de oportunidad 

declarable en cabeza de la parte pasiva dentro del presente asunto. Ahora bien, tampoco 

es dable tal reconocimiento, por cuanto es un fundamento de daño, que autoriza a quien ha 

sido objeto de una lesión a su patrimonio, ya sea material o inmaterial, a demandar la 

respectiva declaración. Por ende, no es visto entonces, como un perjuicio autónomo, sino 

como un fundamento de daño. 

 

 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 17: En efecto, ME OPONGO a la cuarta 

pretensión elevada por la parte Demandante, por cuanto es claro que no procede pago 

alguno por concepto de indemnización y en este sentido, por sustracción de materia, 
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también es evidente que no hay lugar a pagar ningún rubro por concepto de costas ni 

agencias en derecho, consecuentemente solicito se condene en costas a la parte 

demandante.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 18: En efecto, ME OPONGO a la cuarta 

pretensión elevada por la parte Demandante, por cuanto es claro que no procede pago 

alguno por concepto de indemnización y en este sentido, por sustracción de materia, 

también es evidente que no hay lugar a pagar ningún rubro por concepto de perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales, esto en base al principio de congruencia que debe 

garantizar una sentencia que se ajuste a lo que en realidad sucedió. 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. EXCEPCIONES PLANTEADAS POR QUIEN FORMULÓ EL LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA A MI REPRESENTADA Y LAS PRESENTADAS POR COMPENSAR EPS. 

Coadyuvo las excepciones propuestas por COMPENSAR EPS, sólo en cuanto las mismas 

no perjudiquen los intereses de mi representada y bajo ese mismo tenor, formulo las 

siguientes: 

 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN CABEZA DE LA 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR EN SU PROGRAMA DE 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – COMPENSAR EPS.   

 

Lo primero que deberá tener en consideración el Despacho, es que en este caso no se 

puede declarar la responsabilidad de Compensar EPS en su programa de Entidad 

Promotora de Salud, debido a que cumplió con todas las obligaciones que tiene como 

promotora de salud. Lo anterior, como quiera que en el plenario del proceso obran pruebas 

documentales suficientes de las cuales se permite concluir que todas los procedimientos 

requeridos por la señora Leidy Carolina Giraldo fueron autorizados y entregadas 

oportunamente y sin ningún tipo de dilación o trámite administrativo adicional, por ende a 

Compensar E.P.S no le asiste responsabilidad precisamente porque cumplio con todas sus 

obligaciones como E.P.S. 

 

Esta excepción se funda, entre otros, en el hecho de que la Entidad Promotora de Salud 

Compensar está siendo vinculada a este proceso con base en el aseguramiento en salud 

que presta como EPS., a través del cual, en virtud de la afiliación al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, se traslada el riesgo de salud a la EPS escogida por el usuario 

con el ánimo que ésta última lo administre y gestione en el marco del Plan de Beneficios en 

Salud.  Plan el cual constituye las prestaciones asistenciales a las que se tiene derecho en 
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virtud de la referida afiliación, que son brindadas a su turno, por los prestadores de servicios 

de salud contratados por el aseguramiento.2 

 

De manera fundante en la Ley 100 de 1993, se definió el alcance de las responsabilidades 

asignadas a las Empresas Promotoras de Salud, indicando con total claridad que aquellas 

corresponden a organizar y garantizar la prestación del Plan de Salud Obligatorio hoy 

denominado Plan de Beneficios y girar los recursos para la atención médica de manera 

oportuna de sus afiliados. Así las cosas, el aseguramiento constituye todas aquellas labores 

administrativas que realiza la EPS para garantizar que los servicios de salud requeridos por 

el afiliado sean dispensados por la red de IPS contratadas. Siendo para ello, una de las 

labores más importantes, la autorización de los servicios de salud por parte de la EPS. 

 

De esa manera, el alcance de las obligaciones de la EPS se circunscribe a garantizar los 

servicios de salud requeridos por el afiliado, sin que pueda llegar a entenderse que la 

obligación en cabeza de la EPS Compensar consista en la prestación directa de los 

servicios médicos, pues evidentemente esta no se encuentra constituida como una IPS. En 

ese sentido, resulta evidente que lo único a lo que contractualmente se obligó la EPS 

Compensar es a administrar y gestionar el riesgo en el marco del Plan de Beneficios en 

Salud. El cual se constituye por las prestaciones asistenciales a las que se tiene derecho 

en virtud de la referida afiliación, que son brindadas a su turno, por los prestadores de 

servicios de salud contratados por el aseguramiento. De igual forma, es dable señalar que 

la Ley 1122 de 2007 trasladó a las Entidades Promotoras de Salud las obligaciones 

respecto del aseguramiento de los usuarios de forma exclusiva. Por lo cual, no se le 

transfiere la de la prestación de los servicios médicos asistenciales, diagnósticos o 

indicación farmacológica, sino la garantía de acceder a ellos. 

 

De esta forma, está claro que Compensar en su programa entidad promotora de salud no 

tiene la obligación de prestar directamente el servicio médico, tratamientos o asistencia, 

sino que únicamente se limita a garantizar la prestación del servicio de salud. En tal virtud, 

si con ocasión de la atención que se reciba, ya sea médica, quirúrgica, etc, se generare 

algún compromiso de la responsabilidad de quien brinde esos servicios, la contingencia de 

que surgiera una responsabilidad por ese concepto de ninguna manera compromete a 

Compensar EPS. Máxime, si el que prestó el servicio no tenía vinculado alguno con esta 

entidad. Pues la naturaleza y el objeto del contrato que la vincula no comporta deber alguno 

por ese concepto. 

 

                                                           
2 Ley 1122 de 2007. Artículo 14. Organización del Aseguramiento. Para efectos de esta ley entiéndase por 
aseguramiento en salud, la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo en salud, la articulación 
de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la calidad en la prestación de los servicios de 
salud y la representación del afiliado ante el prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del 
usuario. Lo anterior exige que el asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las 
obligaciones establecidas en los Planes Obligatorios de Salud. 
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Por consiguiente, el rasero con el que debe observarse el actuar de la EPS corresponde a 

calificar su diligencia para autorizar y permitir la atención médica en su papel de asegurador 

como Entidad Promotora de Salud de quien es solo posible deprecar su oportunidad en la 

facilitación de los servicios y tratamientos médicos. Así como posibilitar el acceso a los 

medicamentos necesarios para procurar por su bienestar, pero en ninguna circunstancia 

sobre la formulación, ni la cantidad de éste de acuerdo con la responsabilidad asignada por 

la referida Ley 1122 de 2007. En este orden de cosas, la responsabilidad de Compensar 

únicamente podrá comprometerse si no hubiera asumido, administrado y gestionado los 

riesgos de la señora Giraldo Gonzalez y no hubiese realizado todas aquellas labores 

administrativas que realiza la EPS para garantizar que los servicios de salud requeridos por 

la afiliada. Todo esto sin perjuicio del hecho que tampoco se observa que se reúnan los 

elementos necesarios para que pueda haber una responsabilidad civil profesional por parte 

de la Clínica Juan N Corpas.  

 

Ahora bien, de la pruebas obrantes en el plenario se observa que EPS Compensar fungió 

como el medio para acceder a los servicios de salud que fueron requeridos por la paciente 

respecto del embarazo de la señora Gonzalez, por lo que facilitó su acceso y garantizó por 

los medios administrativos y financieros para que la  paciente obtuviera la atención 

requerida y le fueran practicados los exámenes y procedimientos necesarios para 

sobrellevar el embarazo, tratarlo efectivamente hasta el desembarazo y procurar por su 

recuperación integral, y autorizar los procedimientos médicos requeridos por la hoy 

demandante.  

 

Considerando lo anterior, puede observarse con total claridad que la EPS cumplió con sus 

obligaciones contractuales por cuanto facilitó el acceso a la atención médica que necesitaba 

la señora Giraldo Gonzalez conforme a su embarazo. En efecto, dentro de este asunto, 

existen pruebas suficientes para determinar que EPS Compensar autorizó de forma 

oportuna todos los exámenes diagnósticos, procedimientos quirúrgicos, citas con 

especialistas, atención en diferentes clínicas que contaran con médicos de mayor 

capacidad y experiencia esto debido a que al ser un embarazo de alto riesgo   obstétrico  

se requería una atención especializada, y un tratamiento posterior para salvaguardar la vida 

delrecién nacido y de la madre gestante. 

 

Como se puede evidenciar en las documentales del proceso, EPS Compensar autorizó (i) 

consultas médicas de ginecología y ginecobstetra (ii) realización de la Pomeroy en acuerdo 

a la solicitud de la IPS (iii) asistió (iv) autorizó todos los gastos atenientes al parto, 

intervenciones y consultas  las cuales se realizaron en las instituciones médicas calificadas 

para prestar los servicios de salud requeridos por el paciente, con los profesionales idóneos 

para conocer del caso. Lo mencionado, puesto que dichos integrantes del Sistema de 

Seguridad Social en Salud ostentaban la idoneidad médica para ello dado que La Clínica 

Juan N Corpas es una institución autorizada por las autoridades de salud del Gobierno 

Nacional para prestar servicios de salud. Adicionalmente, ostentaba la idoneidad médica, 
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organizacional y profesional para brindar un efectivo, oportuno y adecuado servicio de 

salud. Por lo anterior, resulta claro que EPS Compensar facilitó el acceso a las instituciones 

especializadas en la materia para procurar por la atención adecuada a la paciente en 

cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales. 

 

En virtud de lo anterior, debe manifestar entonces que le EPS Compensar actuó de manera 

diligente y cuidadosa en la atención como entidad promotora de salud de la paciente, por 

cuanto se cumplieron todas las funciones que estaban a su cargo para garantizar la salud 

de la afiliada. Esto es, a través de la autorización de los tratamientos, procedimientos, 

traslados y dispensación de medicamentos ordenados por el personal médico de las 

entidades prestadoras de salud. En consecuencia, al haber cumplido satisfactoriamente 

con las obligaciones inherentes en su calidad de EPS, no puede atribuírsele ningún tipo de 

responsabilidad en el caso objeto de estudio. 

 

En conclusión, no es dable endilgar responsabilidad a la Entidad Promotora de Salud 

Compensar, en tanto desplegó todas las actuaciones tendientes a asegurar la prestación 

efectiva del servicio a salud para la señora Giraldo Gonzalez, pues como se observa en el 

escrito de contestación de demanda, la señora Carolina Giraldo Gonzalez recibió atención 

oportuna e idónea por parte de un equipo multidisciplinario de profesionales, y realización 

de procedimientos médicos los cuales requería la paciente y además conocía. De manera 

que se encuentra totalmente acreditada la diligencia de la EPS Compensar en el transcurso 

de atención del embarazo y post parto de la señora Giraldo Gonzalez, por cuanto se 

cumplieron todas las funciones que estaban a su cargo para garantizar la salud del  afiliado, 

puesto que se les autorizaron los servicios y exámenes que requirieron, sin imponer el más 

mínimo obstáculo para que efectivamente se le prestaran los servicios de salud 

correspondientes y finalmente, se le brindaron todos los medios para una debida, diligente 

y oportuna atención, apegada siempre a los más altos estándares de diligencia y cuidado 

médico. 

 

 

3. INEXISTENCIA DE FALLA MÉDICA Y DE RESPONSABILIDAD, DEBIDO A LA 

PRESTACIÓN INFORMADA, DILIGENTE, OPORTUNA, ADECUADA, CUIDADOSA 

Y CARENTE DE CULPA REALIZADO POR PARTE DE LA CLÍNICA JUAN N 

CORPAS. 

 

En el caso que nos atañe, no existe culpa en el actuar de los profesionales médicos a los 

cuales se les imputa infundadamente un juicio de responsabilidad y por ende, no se les 

puede endilgar ningún tipo de responsabilidad. Pues las pruebas obrantes en el plenario, 

acreditan sin lugar a dudas que la Clínica Juan N Corpas y los profesionales de la salud 

que atendieron a la señora Carolina Giraldo, obraron con total diligencia, oportunidad, 

idoneidad y cuidado, apegándose en todo momento a los principios de la Lex Artis debido 

a que si bien se encontraba en alto riesgo la vida de la paciente y la del feto siempre se 
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actuó  procurando en su obligación de medios salvaguardar la salud de la señora Carolina 

Giraldo. 

 

Esto debido a que se realizaron todos los procedimientos ordenados por la Lex artis, 

otorgando un constante monitoreo, a la en ese momento embarazada y al feto, 

diagnosticando en tiempo las enfermedades prexistentes de la paciente y así ejerciendo un 

tratamiento para salvaguardar la salud de la hoy demandante, situación que a todas luces 

la señora Leidy Carolina Giraldo conocía, debido a que como obra en el plenario firmó 

declaración de procedimiento otorgado por la I.P.S. 

 

En términos generales, la responsabilidad médica es una institución jurídica que le permite 

al paciente y a los familiares reclamar el resarcimiento de perjuicios causados como 

consecuencia de un acto médico culposo o doloso, producido por parte de una entidad 

prestadora de servicios de salud. Por tanto, para obtener una declaratoria de 

responsabilidad de esta índole, es necesario que el demandante pruebe la existencia de un 

acto médico producido con culpa o dolo y la presencia de un daño que tenga un nexo causal 

con dicho acto médico. No obstante, se debe tener en cuenta que el régimen de 

responsabilidad médica, se le permite al presunto causante del daño enervar dicha 

pretensión que busca la declaratoria de responsabilidad, mediante la acreditación de un 

actuar diligente y cuidadoso durante los procedimientos suministrados a los pacientes. Es 

decir, si la entidad prestadora de servicios de salud logra probar el curso de un proceso 

judicial que su actuar fue diligente, enervará la responsabilidad que el demandante busca 

declarar en contra suya.  

 

El anterior argumento ha sido recogido en una diversidad de providencias provenientes de 

las altas Cortes. En este sentido, éstas han explicado en una multiplicidad de ocasiones 

que, al ser las obligaciones de los médicos obligaciones de medio, el hecho de demostrar 

debida diligencia en los servicios de salud suministrados los exonera de cualquier 

pretensión indemnizatoria. Es importante tener en cuenta la siguiente sentencia de la Corte 

Constitucional, en donde se expone lo dicho de la siguiente forma: 

 

“La comunicación de que la obligación médica es de medio y no de 

resultado, es jurídicamente evidente, luego no hay lugar a deducir que se 

atenta contra el derecho a la vida de la paciente al hacérsele saber cuál 

es la responsabilidad médica”.3 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original).  

 

Otro pronunciamiento del más alto tribunal constitucional se refirió en el mismo sentido al 

decir: 

 

                                                           
3 Corte Constitucional, sentencia T-313 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero.  
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“Si bien las intervenciones médicas son de medio y no de resultado, 

es necesario advertir que la responsabilidad respecto de actuaciones de 

medio implica que se apoyen de toda la diligencia, prudencia y cuidado, 

so pena de poner en riesgo irresponsablemente derechos 

constitucionales fundamentales. Aquí indudablemente el derecho a la 

salud es fundamental en conexidad con el derecho a la vida”.4(Subrayado 

y negrilla fuera del texto original).  

 

Así mismo, la Corte Suprema de Justicia en fallo reciente se pronunció de la siguiente 

forma: 

 

“(…) El médico tan sólo se obliga a poner en actividad todos los 

medios que tenga a su alcance para curar al enfermo; de suerte que, 

en caso de reclamación, éste deberá probar la culpa del médico, sin que 

sea suficiente demostrar ausencia de curación”.5 (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original).  

 

Ahora bien, resumiendo la jurisprudencia anteriormente expuesta, no queda duda que para 

el más alto tribunal constitucional y para el más importante juzgador de la Jurisdicción 

Ordinaria en su especialidad civil, existe un criterio unánime que explica que la regla general 

es que las obligaciones de los médicos son de medio y no de resultado. Teniendo en cuenta 

lo anterior, resulta pertinente ilustrar cómo las más altas cortes de Colombia han explicado 

que una declaratoria de responsabilidad médica puede ser enervada a partir de la prueba 

de la debida diligencia del demandado. De este modo, la Corte Suprema de Justicia ha sido 

claro en establecer: 

 

“De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, lo cual ocurre con 

intervenciones estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin desconocer su 

grado de aleatoriedad, así sea mínimo o exiguo, se entiende que todo lo 

tiene bajo su control y por ello cumplirá la prestación prometida. Pero si 

el compromiso se reduce a entregar su sapiencia profesional y 

científica, dirigida a curar o a aminorar las dolencias del paciente, 

basta para el efecto la diligencia y cuidado, pues al fin de cuentas, el 

resultado se encuentra supeditado a factores externos que, como 

tales, escapan a su dominio, verbi gratia, la etiología y gravedad de la 

enfermedad, la evolución de las mismas o las condiciones propias del 

afectado, entre otros.  

 

(…) 

                                                           
4 Corte Constitucional, sentencia T-373 de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
5 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de septiembre de 2016.  
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El criterio de normalidad está ínsito en la lex artis, y permite inferir ese 

carácter antijurídico cuando supera ese criterio, cuando la lesión excede 

el parámetro de normalidad, en cuanto en todo momento el médico debe 

actuar con la diligencia debida.  En consecuencia, se exige por parte 

del demandante o del paciente afectado que demuestre, en definitiva, 

tanto la lesión, como la imprudencia del facultativo en la pericia, en 

tanto constituye infracción de la idoneidad ordinaria o del criterio de la 

normalidad previsto en la Lex Artis, las pautas de la ciencia, de la ley o 

del reglamento médico”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

En los mismos términos, en reciente pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia 

reiteró la naturaleza de la prestación del servicio médico y la obligación recae en el 

demandante para acreditar la culpa: 

 

“Suficientemente es conocido, en el campo contractual, la responsabilidad 

médica descansa en el principio general de la culpa probada, salvo 

cuando en virtud de las “estipulaciones especiales de las partes” artículo 

1604, in fine, del Código Civil), se asumen, por ejemplo, obligaciones de 

resultado, ahora mucho más, cuando en el ordenamiento patrio, el artículo 

104 de la Ley 1438 de 2011, ubica la relación obligatoria médico-paciente 

como de medios.  

 

La conceptualización es de capital importancia con miras a atribuir las 

cargas probatorias de los supuestos de hecho controvertidos y establecer 

las consecuencias de su incumplimiento. Así, tratándose de 

obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe 

acreditar la negligencia o impericia del médico, mientras que en las 

de resultado, ese elemento subjetivo se presume”.6  

 

Previo al análisis que se realizará respecto de la diligencia de la Clínica Juan N Corpas. es 

menester precisar el contenido obligacional al que están sometidos los médicos y el 

régimen jurídico que de este se desprende. Esto es, la sujeción a una obligación de medios 

y el régimen subjetivo de responsabilidad que le es aplicable en consecuencia. Así se 

encuentra en el artículo 26 de la ley 1164 de 2007, el fundamento legal de la obligación de 

medios del médico en los siguientes términos: 

 

“ARTÍCULO 26. ACTO PROPIO DE LOS PROFESIONALES DE LA 

SALUD. Es el conjunto de acciones orientadas a la atención integral de 

salud, aplicadas por el profesional autorizado legalmente para ejercerlas. 

                                                           
6 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7110-2017. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona.  
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El acto profesional se caracteriza por la autonomía profesional y la 

relación entre el profesional de la salud y el usuario. Esta relación de 

asistencia en salud genera una obligación de medio, basada en la 

competencia profesional.” (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

Dado lo anterior, en el presente caso se vuelve obligatoria la acreditación de la falla o 

negligencia médica por la parte activa para configurar responsabilidad de la Institución 

médica. Puesto que la obligación en la prestación del servicio de salud es de medios, en 

virtud de la norma precitada. Aunado a ello, la parte debe demostrar la configuración de los 

tres elementos sine qua non para determinar la responsabilidad, esto es (i) La falla, (ii) El 

daño y (iii) El nexo de causalidad entre la primera y la segunda. Sin embargo, lejos de 

probar el error médico y los tres aspectos anotados con anterioridad, de la documentación 

que conforma el expediente se puede observar que la actuación de los profesionales de la 

Clínica Juan N Corpas se sujetó a los más altos estándares médicos al momento de 

proporcionar un servicio de salud a la señora Carolina Giraldo en su embarazo y posterior 

al mismo, debido a que por su condición médica requería ser intervenida, situación que se 

puso de presente en el momento en que se suscribe el consentimiento informado.  

 

En efecto, los médicos adscritos a la Clínica Juan N Corpas mostraron una debida diligencia 

en su actuar médico, cada vez que la señora Giraldo Gonzalez accedió a sus servicios 

médicos. Todos los procedimientos practicados se sujetaron a los criterios de racionalidad 

y gradualidad que son requeridos y dictaminados. Máxime, cuando la Pomeroy realizada 

era fundamental para salvaguardar la vida de la paciente, en relación a que el embarazo 

por el cual asistía a la IPS se podía considerar como de alto riesgo, con condiciones a 

empeorar la salud de la hoy demandante, por ende un embarazo futuro podía generar 

graves afectaciones al punto de perder la vida. 

 

 

En conclusión, de todo lo alegado resulta evidente que la clínica Juan N Corpas obró con 

la debida diligencia, oportunidad e idoneidad frente a la atención en salud prestada a la 

señora Giraldo Gonzalez. Puesto que informo en momento oportuno a la paciente los 

procedimientos a realizársele y cumplieron con todos los parámetros médicos y los 

principios de la lex artis para el diagnóstico y tratamiento del embarazo que presentó la 

señora Giraldo. Lo que desacredita en toda medida las alegaciones del Demandantes frente 

a una supuesta responsabilidad por parte de la Clinica Juan N Corpas. 

 

4. INEXISTENCIA DE UN DAÑO INDEMNIZABLE AL TRATARSE DE LA 

MATERIALIZACIÓN DE UN RIESGO ASUMIDO POR LA PACIENTE 

El honorable despacho debe conocer que el supuesto daño que se alega no es 

indemnizable debido a que el mismo deviene de un riesgo inherente debidamente 

informado al paciente, es decir es totalmente claro que la señora Leidy Carolina Giraldo 

conocía que se le iba a realizar la cesarea + pomeroy, que tenía como consecuencia la no 
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posibilidad de quedar embarazada en el futuro, consecuencia medica que fue totalmente 

informada por la IPS demandada, por ende no se puede indemnizar un daño toda vez que 

el mismo se materializó por un riesgo que previamente fue asumido por la paciente 

mediante el diligenciamiento del consentimiento informado.  

 

Ahora bien la sentencia SC3272-2020 toca el tema del riesgo inherente frente a la 

aceptación del riesgo mediante diligenciamiento de consentimiento informado donde 

establece: 

“Así las cosas, es probable que el médico en la ejecución de su labor 

lesione o afecte al paciente. Sin embargo, no puede creerse que al 

desarrollar su actividad curativa pretenda ejecutar un daño al enfermo o 

incursionar, por ejemplo, en las lesiones personales al tener que lacerar, 

alterar, modificar los tejidos, la composición o las estructuras del cuerpo 

humano” 7 

 

De acuerdo a lo anterior en el mismo desarrollo jurisprudencial el Magistrado ponente Luis 

Armando Tolosa Villabona indicó: 

 

“la obligación del médico es por norma general de medio, lo que implica para la 

parte demandante la obligación de demostrar, para obtener su condena por 

responsabilidad contractual, su incumplimiento de los deberes que de ordinario le 

impone la aplicación adecuada de la lex artis (conjunto de prácticas médicas 

aceptadas generalmente como adecuadas para tratar a los enfermos), o que en la 

relación contractual se obligó a unos precisos resultados, lo cual puede hacer 

dentro de la autonomía de la voluntad” 

Ahora bien, en lo que atañe a la responsabilidad medica que se desprende de la suscripción 

del consentimiento informado, la Corte en sede de tutela ha dicho: 

 

“Aun cuando pueda manifestarse en diferentes escenarios, el ámbito del 

acto médico ha sido el que más desarrollo jurisprudencial ha tenido. Esto 

se debe, entre otras cosas, a que en este contexto es común requerir la 

aceptación del paciente respecto de un tratamiento médico que verse 

sobre su propio cuerpo. De aquí que el consentimiento libre e informado 

sea una expresión del derecho a la autonomía personal, pues solo el 

paciente puede valorar los beneficios y los riesgos que suponen una 

intervención médica y, solo él, podrá determinar si está dispuesto a 

someterse a ella o no. Así mismo, en el ámbito de las intervenciones 

médicas tal consentimiento es indispensable para la protección de la 

integridad personal debido a que el cuerpo del sujeto es inviolable y no 

puede ser intervenido ni manipulado sin su permiso. Por lo tanto, una 

                                                           
7 (M. P. Luis Armando Tolosa Villabona) Radicación: 05001-31-03-011-2007-00403-02. 
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actuación que imposibilite al individuo decidir sobre su propio cuerpo 

respecto de la viabilidad de practicarse o no una intervención clínica de 

cualquier índole, constituye, en principio, una instrumentalización 

contraria a la dignidad humana8”.  

 

Después de conocer la jurisprudencia aplicable al caso , debe advertirse desde ya que a la 

Clínica Juan N Corpas no le es atribuible responsabilidad médica ni de ningún tipo en este 

caso concreto. Puesto que desde el momento mismo de la valoración pre parto de la señora 

Giraldo Gonzalez, la Clínica puso informó a la paciente los procedimientos médicos a 

realizar y puso  a su disposición todos los insumos y servicios médicos para el cuidado del 

paciente. En este punto, es menester realizar un análisis de los procedimientos efectuados 

por los galenos de la Clínica Juan N Corpas, a efectos de dar claridad al Despacho sobre 

la diligencia de las actuaciones médicas de los mismos y la información suministrada. En 

cuanto a que la señora Giraldo conocía a cabalidad los tratamientos que se le iban a 

realizar. 

 

DOCUMENTO: FORMATO CONSENTIMIENTO INFORMADO 

TRANSCRIPCIÓN PARTE ESENCIAL: “1. Por medio de la presente 

constancia en pleno y normal uso de mis facultades mentales otorgo en 

forma libre mi consentimiento a la clínica Juan N Corpas para que por 

intermedio de médicos en ejercicio legal de su profesión así como por el 

de los demás profesionales de la salud se requieran y con el concurso de 

personal auxiliar de servicios asistenciales de la entidad sea realizado el 

procedimiento indicado en el renglón. Tipo de Intervención y/o 

Procedimiento (…)” 

                                                           
8 Sentencia T-059/18  M.P ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 
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DOCUMENTO: FORMATO CONSENTIMIENTO INFORMADO 

TRANSCRIPCIÓN PARTE ESENCIAL: “Tipo de Intervención y/o 

Procedimiento: Cesarea+Pomeroy” 

 

DOCUMENTO: FORMATO CONSENTIMIENTO INFORMADO 

TRANSCRIPCIÓN PARTE ESENCIAL: “Firma y cedula del paciente o 

representante legal” 

 

De acuerdo a lo anterior se puede evidenciar que efectivamente la hoy demandante tenía 

pleno conocimiento de la intervención quirúrgica que se le iba a realizar en razón al parto 

de alto riesgo que le aquejaba, siendo tan así que se le informo de forma clara que posterior 

a la cesárea se iba a proceder con la pomeroy. 

 

En razon a esto, en concordancia a la atención recibida por parte de la señora Giraldo, se 

observa que se tenía total referenciación del riesgo existente con la paciente, y además, de 

que se le informo los procedimientos a realizar, tanto así que de no ser aceptados por la 

misma no se hubiesen realizado. Lo mencionado, debido a que se encontraba frente a unas 

condiciones de alto riesgo exponencial,ahora bien debido a que estamos ante un riesgo 
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inherente, el “daño” causado con la cirugía no es indemnizable. Precisamente, porque fue 

un riesgo asumido por el paciente. 

 

Sin embargo y de acuerdo a la literatura medica en caso de considerarse que existe un 

daño el cual deba ser indemnizado, el despacho deberá conocer que La reversión de la 

pomeroy se realiza mediante una intervención llamada reanastomosis tubárica, la cual 

consiste en reunir los extremos cortados de las trompas de falopio mediante micro suturas 

y tiene como objetivo recuperar la permeabilidad y lograr que el óvulo y el espermatozoide 

viaje a través de ellas, por ende no podríamos estar hablando de una situación irreversible, 

que no tendría forma alguna de ser devuelta a su estado natural. 

 

En conclusión el honorable despacho debe considerar que si bien es cierto se practicó la 

cesarea + pomeroy, en el presente caso la hoy demandante conocía a cabalidad las 

consecuencias medicas del procedimiento, donde lógicamente el resultado final era la 

imposibilidad de quedar embrazada en un futuro, pero sin embargo en caso de querer 

fecundar puede realizarse la reanastomosis, de acuerdo a esto el consentimiento informado 

que suscribió la señora Leidy Carolina Giraldo se ajusta en carácter a lo establecido por la 

jurisprudencia en cuanto al derecho a la salud y libertad de autodeterminación del cuerpo 

humano, por ende en el presente caso no se debe tan siquiera considerar responsabilidad 

de la IPS y por consecuente de la Entidad Prestadora de Salud, en razón a que el daño fue 

aceptado por la paciente. 

 

 

 

5. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DEL SEÑOR JAVIER 

TINOCO – NO SE PRUEBA LA RELACIÓN “PADRE-HIJO DE CRIANZA” 

 

En el presente proceso se vislumbra la falta de legitimación en la causa por activa respecto 

del señor Javier Tinoco, toda vez que el mismo manifiesta encontrarse legitimado para 

demandar por ser el “padre de crianza” de Leidy Carolina Girlado. Sin embargo, el señor 

Tinoco no acreditó con los medios legalmente establecidos la relación de parentesco en la 

que sustenta sus perjuicios. Razón por la cual, no es jurídicamente procedente declarar 

indemnización alguna a su cargo, por los hechos de este litigio.  

 

Frente a este particular, vale la pena recordar que la legitimación en la causa ha sido 

definida ampliamente por la jurisprudencia, como aquella titularidad de los derechos de 

acción y contradicción. La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, ha 

señalado sobre esta categoría jurídica lo siguiente: 

 

““La prosperidad de la pretensión depende, entre otros requisitos según 

la jurisprudencia de esta Sala, de que «se haga valer por la persona en 
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cuyo favor establece la ley sustancial el derecho que se reclama en la 

demanda, y frente a la persona respecto de la cual ese derecho puede 

ser reclamado (...). Si el demandante no es titular del derecho que 

reclama o el demandado no es persona obligada, el fallo ha de ser 

adverso a la pretensión de aquél, como acontece cuando reivindica 

quien no es el dueño o cuando éste demanda a quien no es poseedora”.”9 

(Subrayado y negrilla fuera del texto). 

 

Del análisis jurisprudencial señalado y su contraste con el caso que nos ocupa, se extrae 

que el señor Tinoco no se encuentra legitimado en la causa por activa para actuar en el 

presente proceso, toda vez que no acreditó la relación por la cual comparece a este proceso 

con pretensión indemnizatoria, puesto que alega que es el padre de crianza Leidy Carolina 

Giraldo, sin embargo, no obra en el expediente ninguna prueba o elemento de juicio 

suficiente para probar tal circunstancia. 

 

Al respecto, la H. Corte Constitucional ha señalado que para establecer la existencia de un 

hijo, madre o padre de crianza, debe existir certidumbre acerca de dicha condición de 

acuerdo con el material probatorio allegado a cada expediente y para ello, estableció dos 

(2) criterios forzosos para calificar dicha condición: 

 

“(i) La estrecha relación familiar con el (los) presuntos padres de crianza, 

elemento que supone la existencia real, efectiva y permanente de una 

convivencia que implique vínculos de afecto, solidaridad, ayuda y 

comunicación.  

 

(ii) Es necesario demostrar una deteriorada o ausente relación de lazos 

familiares con los padres biológicos, que evidencia una fractura de los 

vínculos afectivos y económicos”10 

 

Frente a tales criterios forzosos establecidos jurisprudencialmente, se encuentra que 

ninguno de los dos se acredita en el presente proceso, dado que no existe prueba alguna 

que de cuenta de esa relación de crianza alegada por el Demandante. Bajo el entendido de 

que no puede el Demandante alegar como prueba su propio dicho, es a todas luces 

evidente que la demanda por parte del señor Tinoco resulta improcedente. 

 

Así las cosas, es claro que cuando se establece la existencia de un hijo de crianza, debe 

existir certidumbre acerca de dicha condición con el material probatorio allegado al 

expediente, no obstante, la carga de la prueba no fue satisfecha, puesto que no obra en el 

expediente prueba idónea sobre el particular y ante esa ausencia probatoria, es claro que 

resulta improcedente cualquier tipo de reconocimiento.  

                                                           
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC 6279-2016. Noviembre 11 de 2016. 
10 Corte Constitucional. Sentencia de T – 705 de 2016. 
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En conclusión, al no encontrarse acreditado prueba alguna o elemento de juicio suficiente 

para acreditar la relación filial y/o afectiva entre el señor Tinoco y la señora Carolina Giraldo, 

se encuentra que el primero no está legitimado para solicitar tales indemnizaciones puesto 

que no acreditó la relación de crianza que alega en la demanda, y en consecuencia, resulta 

clara la improcedencia de reconocimientos a favor del señor Tinoco. Razón por la cual, 

solicito al Despacho tener como probada esta excepción frente a la ausencia de legitimidad 

para solicitar cualquier tipo de reconocimiento por eventuales perjuicios en este proceso.  

 

Ruego señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

 

 

 

6. LOS PERJUICIOS MORALES SOLICITADOS DESCONOCEN LOS LÍMITES 

JURISPRUDENCIALES ESTABLECIDOS POR EL MÁXIMO ÓRGANO DE LA 

JURISDICCIÓN ORDINARIA ESPECIALIDAD CIVIL  

 

Pese a la evidente falta técnica en la solicitud de este perjuicio, debe ponerse de presente 

que cualquier reconocimiento por este concepto resulta improcedente. En principio, los 

perjuicios extrapatrimoniales por concepto de daño moral que pretende el Demandante 

resultan a todas luces improcedentes. Lo anterior, bajo el entendido de que la 

indemnización del daño moral solo procede cuando existe responsabilidad del Demandado 

y como quiera que en este caso no existe tal responsabilidad, claramente no hay lugar a su 

reconocimiento. Adicionalmente, no puede pasarse por alto que de todas maneras la 

tasación propuesta para los perjuicios morales es exorbitante y en tal virtud, no puede ser 

tenida en cuenta por el Despacho.  

 

La Corte Suprema de Justicia a través de sus múltiples pronunciamientos, ha dejado 

decantados los límites máximos de reconocimiento de perjuicios, como lo es en el caso del 

daño moral. En tal sentido, es importante señalar que los perjuicios morales solicitados por 

la parte demandante resultan equivocados y exorbitantes, puesto que siguiendo con los 

lineamientos jurisprudenciales establecidos por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

para la tasación de los perjuicios morales en casos  donde el daño ha sido superior como 

lo es el fallecimiento , se ha fijado como baremo indemnizatorio el tope de $60.000.000 para 

los familiares en primer grado de consanguinidad y afinidad, tal y como se muestra a 

continuación: 

 

“Atendiendo las pautas jurisprudenciales establecidas por esta 

Corporación de cara a las trágicas e inesperadas circunstancias en que 

aconteció la muerte del señor Ramírez Zuluaga, se fija en la suma de 

sesenta millones de pesos ($60.000.000) el monto de los perjuicios 
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morales que deberán ser resarcidos a la demandante en su calidad de 

cónyuge de la víctima”11 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en 

las sumas pretendidas por la parte demandante, pues solicita 100 SMMLV para para cada 

uno de los demandantes y además así solicita 50 SMMLV para Jacobo Marulanda. Cifra 

que resulta claramente exorbitante, puesto que el tope fijado por la Jurisprudencia de la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia corresponde a $60.000.000 en los 

casos más graves, como la muerte de la víctima. En virtud de lo anterior, las pretensiones 

invocadas por la parte demandante evocan un evidente ánimo especulativo debido a i) Que 

no hay daño indemnizable porque la cirugía pomeroy fue un riesgo que le fue informado y 

asumido (ii) Que en todo caso, no podría hablarse de un daño porque la cirugía es 

reversible y puede volver a concebir si lo desea 

 

En el presente caso no se ha privado a los demandante la posibilidad de coincibir un bebe, 

en razón a que la cirugía de poe 

 

En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral en la suma pretendida por la 

parte Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada. En tal sentido, no hay 

lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos fijados a partir 

del desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en 

pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 

07 de marzo de 2019, se estableció que en los casos más graves como es el fallecimiento 

de la víctima. Únicamente se le podrá reconocer a los familiares en primer grado de 

consanguinidad o afinidad la suma de $60.000.000. En consecuencia, la suma solicitada 

por los Demandantes resulta improcedente en razón a que el daño fue aceptado 

exorbitante  se encuentra por fuera de los lineamientos establecidos por la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia y en tal virtud la misma debe ser 

desestimada.  

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción.  

 

7. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO A LA SALUD.  

 

En el presente caso no sólo es jurídicamente inadmisible predicar responsabilidad alguna 

en cabeza de los demandados por concepto de daño a la salud. Además, tampoco es 

jurídicamente viable imponer condena alguna tendiente al pago por concepto de esta 

tipología de perjuicio, toda vez que el mismo en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

civil no constituye un daño resarcible. Lo anterior, tal y como lo ha reconocido la Corte en 

                                                           
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 07/03/2019. MP Octavio Augusto Tejeiro 

Duque, Rad: 05001 31 03 016 2009-00005-01. 
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la sentencia del 5 de agosto de 2014, que contiene la jurisprudencia más reciente de esa 

corporación respecto de la tipología y la reparación del daño inmaterial, que estableció:  

 

“De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, 

a saber: i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, 

subjetivo (daño moral); ii) como privación objetiva de la facultad de realizar 

actividades cotidianas tales como practicar deportes, escuchar música, 

asistir a espectáculos, viajar, leer, departir con los amigos o la familia, 

disfrutar el paisaje, tener relaciones íntimas, etc., (daño a la vida de 

relación); o, iii) como vulneración a los derechos humanos fundamentales 

como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la privacidad y la 

dignidad, que gozan de especial protección constitucional.” 

 

En ella se concretó el género de los perjuicios inmateriales mediante las siguientes 

especies: daño moral; daño a la vida de relación; y el daño a los derechos humanos 

fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la privacidad y la 

dignidad, que gozan de especial protección constitucional. De lo anterior, resulta claro que 

el daño a la salud no es un perjuicio inmaterial reconocido por la Corte Suprema de Justicia 

en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil. Razón por la cual, no es un perjuicio 

susceptible de ser valorado. Como quiera que el presente asunto se tramita ante la en la 

Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil y no ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, deberá el Despacho desconocer esta pretensión por cuanto esta categoría 

de perjuicio no es indemnizable. 

 

En conclusión, es claro señor Juez que el daño a la salud no se encuentra reconocido en 

la en la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad civil y como quiera que el presente caso 

se encuentra cursando ante dicha jurisdicción, es evidente su improcedencia. En otras 

palabras, en el remoto e improbable evento en que el demandado resulte como responsable 

en este proceso, no habría lugar al reconocimiento de estos perjuicios, puesto que no es 

una tipología reconocida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia.   

 

Solicito señor Juez, se declare probada esta excepción.  

 

8. TASACIÓN EXORBITANTE DEL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN A FAVOR DE 

LEIDY CAROLINA GIRALDO. 

 

En el presente caso la parte demandante presenta un ánimo totalmente especulativo en 

cuanto a la solicitud de Daño a la vida en relación a favor de la señora Leidy Carolina 

Giraldo, esto en que no existe ninguna razón para indemnizar un daño a la vida en relación 

cuando quien decidió someterse a la cirugía de pomeroy fue la paciente misma.  Máxime, 

cuando no se aporta una sola prueba que demuestre que a la señora se le privó del disfrute 
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de las cosas naturales de la vida. Por el contrario, con las actuaciones de la Clínica y la 

EPS lograron que el alumbramiento fuera satisfactorio y evitaron una infección 

 

Lo primero que se debe tomar en consideración es que el daño a la vida de relación se 

presenta cuando la víctima sufre una alteración psicofísica que le impide o dificulta gozar 

de actividades rutinarias o bienes de la vida que disfrutaba antes del hecho lesivo. Así, este 

perjuicio se ve reflejado en el deterioro de la calidad de vida de la víctima y la pérdida de 

la posibilidad de tener contacto con las demás personas o relacionarse con ellas. 

 

En segundo lugar, es importante señalar que los perjuicios denominados daño a la vida de 

relación solicitados por la Demandante resultan exorbitantes, de acuerdo con los 

lineamientos jurisprudenciales fijados por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia para 

la tasación del daño a la vida de relación en caso de lesiones. En efecto, la CSJ ha fijado 

como límite indemnizatorio en caso de lesiones que generan una incapacidad total y 

permanente la suma de 50 SMLMV, tal y como se observa a continuación: 

 

“Por lo tanto resulta acorde justipreciar el daño a la vida de relación 

padecido por tal demandante en cincuenta salarios mínimos mensuales 

legales vigentes (50 SMMLV) por cuanto, ha sentado la doctrina de esta 

Corte, dada su estirpe extrapatrimonial es propia del prudente arbitrio del 

juez (arbitrium iudicis), acorde con las circunstancias particulares de cada 

evento”.12 

 

Según la jurisprudencia citada, es inviable el reconocimiento del daño a la vida de relación 

en las sumas pretendidas por la parte Demandante, puesto que evidentemente son 

especulativas. Nótese como en casos en los cuales existen lesiones, la Corte Suprema de 

Justicia, ha fallado cuando existe una pérdida de capacidad laboral del 50% o superior, en 

una suma equivalente a 50 SMLMV. Es por ello, que no es viable el reconocimiento en tal 

elevada suma solicitada. 

 

Así las cosas, ante la desmesurada solicitud de daño a la vida de relación de 100 SMLMV 

solicitada por la parte Demandante. Es evidente el ánimo especulativo de la errónea 

tasación de este perjuicio, en tanto los mismos resultan exorbitantes. Lo anterior, como 

quiera que se derivan de una estimación excesiva del supuesto daño a la vida de relación 

que pretende y lejos de los criterios jurisprudenciales fijados por la Corte Suprema de 

Justicia. 

 

En conclusión, es claro que no hay lugar al reconocimiento de este tipo de perjuicios como 

quiera que los mismos no están demostrados, en consecuencia, ante la falta de prueba de 

                                                           
12 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 12/11/2019, MP: Aroldo Wilson Quiroz, 
Rad: 73001-31-03-002-2009-00114-01. 
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que las lesiones privaron a la Demandante de realizar actividades que hagan agradable la 

existencia. Sin embargo, en el remoto e hipotético evento en el cual fuere reconocido, es 

inviable el reconocimiento del daño a la vida de relación en la suma pretendida por la parte 

Demandante, por cuanto la tasación propuesta es equivocada, y en tal sentido no hay lugar 

al reconocimiento de suma alguna por concepto que supere los montos fijados a partir del 

desarrollo jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia. Lo anterior, por cuanto en 

pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia del 12 

de noviembre de 2019, se estableció que cuando se obtiene una pérdida de capacidad 

laboral del 50% o superior el valor a reconocer por concepto de daño a la vida de relación 

deberá ser de 50 SMLMV y en el caso de marras ni siquiera hay una califiación que permita 

intuir que la hoy demandante no goza de buena salud. 

 

 Improcedencia de reconocimiento del daño a la vida de relación para Erick 

Marulanda, Jacobo Marulanda, Marcelina González, Javier Tinoco.  

 

En el presente caso no podrá ordenarse el pago de suma alguna por concepto de 

indemnización por concepto de daño a la vida de relación, como quiera que la jurisprudencia 

ha sido enfática en establecer que la indemnización de este perjuicio está sujeta a lo 

probado en el proceso, única y exclusivamente para la víctima directa. En ese orden de 

ideas y dado que en el caso que nos ocupa la presunta víctima directa, quien sería señora 

Leidy Carolina Giraldo no tiene ningun impedimento para disfrutar de su vida normal y en 

caso de querer encargar otro bebe puede someterse a un tratamiento medico , no hay lugar 

a ningún tipo de indemnización por esta tipología de daño a favor de Erick Marulanda, 

Jacobo Marulanda, Mercelena Gonzalez, Javier Tinoco. Dicho de otro modo, es evidente la 

improcedencia de reconocimiento de suma alguna por concepto de daño a la vida de 

relación para persona distinta de la víctima directa del daño, como quiera que este perjuicio 

se reconoce únicamente a ella.  

 

Es menester resaltar que es jurídicamente improcedente condenar a los demandados al 

pago de suma alguna a título de daño a la vida en relación, toda vez que este concepto no 

tiene ninguna viabilidad jurídica. En primer lugar, debe resaltarse que el daño a la vida en 

relación es una tipología de perjuicios que ha sido desarrollada en favor de la víctima directa 

del daño, en tanto que su naturaleza es justamente indemnizar por la privación de poder 

realizar aquellas actividades que hacen agradable su existencia. De modo que es 

improcedente dicho reconocimiento a cualquier otro reclamante distinto de la víctima directa 

del daño, que es quien a la final sufre las consecuencias en su capacidad de 

relacionamiento con el mundo exterior. 

 

Lo anterior, ha sido reafirmado por la Corte Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia, 

en la que se ha indicado que no resulta viable condenar al pago de suma alguna a título de 

daño a la vida de relación a una persona diferente a la víctima. Como se lee en la Sentencia 

del 29 de marzo de 2017 proferida por dicha Corporación, en la que se indicó: 
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“b) Daño a la vida de relación: 

 

Este rubro se concede únicamente a la víctima directa del menoscabo a 

la integridad psicofísica como medida de compensación por la pérdida 

del bien superior a la salud, que le impedirá tener una vida de relación en 

condiciones normales”13.  (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

De lo anterior se colige que la etiología de dicho perjuicio está estructurada para ser 

declarado únicamente en cabeza de la víctima directa. De modo que, cualquier otra 

reclamación en cabeza de persona distinta de la víctima directa del daño está llamada a 

fracasar. 

 

En conclusión, teniendo en cuenta que la supuesta víctima es la señora Carolina Giraldo, 

no existe fundamento para ser indemnizada debido a que no se evidencia un daño que 

afecte su correcto desarrollo de la vida normal, máxime cuando no se allega una calificación 

que permita intuir una pérdida de capacidad laboral.  De manera que, siendo indiscutible 

que este perjuicio únicamente es predicable respecto Leidy Carolina Giraldo quien goza de 

salud, es claro que no es jurídicamente procedente el reconocimiento de este perjuicio a 

favor de la parte Demandante. Lo anterior, por cuanto en pronunciamiento de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil Sentencia del 29 de marzo de 2017, se 

estableció que el daño a la vida de relación sólo será reconocido a la víctima directa. Razón 

suficiente para que el Despacho desestime las pretensiones relacionadas con 

reconocimiento alguno por esta tipología de perjuicios. 

 

Por lo expuesto, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción.  

 

9. IMPROCEDENTE SOLICITUD DE PERDIDA DE OPORTUNIDAD: 

 

En el presente caso, es relevante resaltar que no hay viabilidad a que se reconozca 

indemnización en lo ateniente a perdida de oportunidad en razón a que inicialmente no se 

produce ningún tipo de daño sobre los demandantes que hubiesen podido ver mermada la 

posibilidad de realizar alguna acción, en cuanto por puño y letra de Leidy Carolina Giraldo 

se suscribió y acepto el consentimiento informado donde se le citaba el procedimiento 

medico a realizar, posteriormente se debe tener en cuenta que el procedimiento realizado 

fue en apego a la lex artis situación que establece la inexistencia del daño. 

 

La pérdida de oportunidad o de “chance” como es llamada en otras legislaciones, es una 

teoría que proviene del Derecho Francés, la cual consiste en la posibilidad de obtener un 

provecho o no sufrir un perjuicio. No obstante, esa probabilidad se ve truncada por el 

                                                           
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 29/03/2017, MP: Ariel Salazar Ramírez, Rad: 11001-31-
03-039-2011-00108-01  
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acaecimiento de un hecho de un tercero, generando la duda sobre si el efecto beneficioso 

o dañino se habría producido o no. Pero quedando absolutamente clara la supresión de 

forma irreversible sobre una expectativa. Rememorada la noción general de pérdida de 

oportunidad, resulta necesario poner de presente su improcedencia. En tanto la parte 

demandante solicitó su reconocimiento como una tipología de daño inmaterial autónoma.  

 

Sea lo primero indicar que la pérdida de oportunidad no es un daño autónomo que pueda 

considerarse por sí mismo indemnizable. El daño ha sido definido como toda afrenta, 

detrimento, menoscabo o deterioro a los bienes jurídicos tutelados que se encuentren 

vinculados con el patrimonio, los bienes de la personalidad o la esfera afectiva y espiritual 

de quien pretenda su reconocimiento en condición de víctima. Definición que no resulta 

aplicable a la pérdida de oportunidad por cuanto no es un bien jurídico autónomo.  

 

Predicar que la pérdida de oportunidad es un daño autónomo resulta tanto como afirmar 

que esta es un bien jurídico que cuenta con tutela judicial efectiva, o lo que es lo mismo, 

que todas las posibilidades cercenadas de obtener un beneficio o evitar un perjuicio son 

indemnizables. Circunstancia que a todas luces resulta desacertada si se tiene en cuenta 

que la frustración de las expectativas es una situación habitual en el normal desarrollo del 

curso de la vida.  

 

Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia definió la pérdida de oportunidad como 

fundamento de daño, derivado de una expectativa legítima cuya reparación depende de la 

presencia de los siguientes supuestos: i) incertidumbre respecto a si el beneficio o perjuicio 

se iba a recibir o evitar, ii) certeza de la existencia de una oportunidad y iii) certeza sobre la 

extinción irreversible de la posibilidad:  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

magistrada ponente Margarita Cabello Blanco mediante sentencia del 04 

de agosto de 2014 se refirió a la pérdida de oportunidad así: 

“Ahora bien, dada la forma como se solicitó el resarcimiento de los 

perjuicios que dice haber padecido la sociedad actora, es menester 

preguntarse qué ocurre cuándo la pérdida experimentada por la víctima 

no es de una ganancia, provecho o beneficio, propiamente dichos, sino 

de la oportunidad de obtenerlos? Estos supuestos, como se aprecia, son 

distintos, no obstante su cercanía y, por ende, son diversos de la real y 

cierta obtención de una ganancia actual o futura. 

 

La pérdida de una oportunidad atañe a la supresión de ciertas 

prerrogativas de indiscutible valía para el interesado, porque en un plano 

objetivo, de contar con ellas, su concreción le habría significado la 

posibilidad de percibir, ahí sí, una ganancia, ventaja o beneficio, o de que 

no le sobrevenga un perjuicio. Expresado con otras palabras, existen 
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ocasiones en las que la víctima se encuentra en la situación idónea para 

obtener un beneficio o evitar un detrimento, y el hecho ilícito de otra 

persona le impide aprovechar tal situación favorable. 

 

Y es que, en tales casos, sin adentrarse la Corte en las disputas 

doctrinales que controvierten si el debate se debe situar en el requisito de 

la relación de causalidad o, por el contrario, en el de la certeza del daño, 

lo cierto es que respecto del sujeto que se encuentra en una situación 

como la descrita, puede llegar a predicarse certeza respecto de la 

idoneidad o aptitud de la situación para obtener la ventaja o evitar la 

desventaja, aunque exista incertidumbre en cuanto a la efectividad de 

estas últimas circunstancias. 

 

(…) 

Es claro, entonces, que si, como se señaló, una cosa es no percibir una 

ganancia y otra verse desprovisto de la posibilidad de obtenerla, el daño 

por pérdida de una oportunidad acaece sólo en frente de aquellas 

opciones revestidas de entidad suficiente que, consideradas en sí 

mismas, permitan colegir, por una parte, que son reales, verídicas, serias 

y actuales, reiterando aquí lo expresado por la Sala en el fallo 

precedentemente citado, y, por otra, idóneas para conseguir en verdad la 

utilidad esperada o para impedir la configuración de un detrimento para 

su titular, esto es, lo suficientemente fundadas como para que de su 

supresión pueda avizorarse la lesión que indefectiblemente ha de sufrir el 

afectado. 

 

Por lo tanto, es indispensable precisar que la pérdida de cualquier 

oportunidad, expectativa o posibilidad no configura el daño que en el plano 

de la responsabilidad civil, ya sea contractual, ora extracontractual, es 

indemnizable. Cuando se trata de oportunidades débiles, incipientes, 

lejanas o frágiles, mal puede admitirse que, incluso, de continuar el normal 

desarrollo de los acontecimientos, su frustración necesariamente vaya a 

desembocar en la afectación negativa del patrimonio o de otro tipo de 

intereses lícitos de la persona que contó con ellas. 

 

Adicionalmente, por parte de la doctrina se indica que “debe exigirse que 

la víctima se encuentre en situación fáctica o jurídica idónea para aspirar 

a la obtención de esas ventajas al momento del evento dañoso” (Zannoni, 

Eduardo A. El daño en la responsabilidad civil. Editorial Astrea, Buenos 

Aires, 2005, págs. 110 y 111). Y en relación con este último aspecto, 

resulta pertinente acudir a la opinión de Geneviève Viney y Patrice 

Jourdain, quienes señalan que la oportunidad debe existir para el 
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momento en el que se realiza la conducta antijurídica que se imputa al 

demandado, pues “cuando el demandante no ha intentado su oportunidad 

en el momento en el que sobreviene el hecho que le impide 

definitivamente hacerlo, debe, para obtener reparación del daño, 

demostrar que en dicho momento estaba en capacidad de aprovechar la 

oportunidad o estar a punto de poder lograrlo. Esta directiva permite 

excluir la reparación de esperanzas puramente eventuales que no están 

sustentadas en hechos acaecidos al momento de advenimiento del hecho 

dañino imputable al demandado (…). La exigencia del carácter real y serio 

de la oportunidad perdida constituye un correctivo eficaz contra los abusos 

eventuales de la teoría” (Viney, Geneviève y Jourdain, Patrice. Les 

conditions de la responsabilité, L.G.D.J., 3ª edición, París, 2006, ps. 101 

y 102)”14. 

 

En este orden de ideas, la sola posibilidad de obtener una ventaja o evitar un perjuicio no 

constituye un daño autónomo, por cuanto lo que resulta indemnizable mediante el uso de 

la pérdida de oportunidad como fundamento del daño no es el cercenamiento de las 

posibilidades de obtener una ventaja o evitar un perjuicio en sí mismo sino la concreción 

del daño en una lesión a un bien jurídico tutelado con efectos patrimoniales o 

extrapatrimoniales. Sin que esto implique la creación de nuevas tipologías para el 

reconocimiento de perjuicios materiales e inmateriales, puesto que el efecto de estudiar la 

probabilidad de ocurrencia de la oportunidad es determinar la extensión del daño.  

 

Acotado lo anterior, se pone de presente que la naturaleza jurídica de la pérdida de 

oportunidad como fundamento del daño resulta evidente si se tienen en cuenta las 

características que emanan de esta condición. Las cuales han sido determinadas por parte 

del Consejo de Estado, máximo órgano de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en 

los siguientes términos: 

 

“(i) el bien lesionado no es propiamente un derecho subjetivo sino un 

interés jurídico representado en una expectativa legítima, la cual debe ser 

cierta, razonable y debidamente fundada, sobre la que se afirme 

claramente la certeza del daño; (ii) el objeto de reparación no es, en sí, la 

ventaja esperada o el menoscabo no evitado sino, únicamente, la 

extinción de una expectativa legítima, esto es, la frustración de la 

oportunidad en sí misma; (iii) la cuantificación del daño será proporcional 

al grado de probabilidad que se tenía de alcanzar el beneficio pretendido 

o de evitar el perjuicio final”15. 

                                                           
14 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, magistrada ponente Margarita Cabello Blanco, SC10261 del 04 de 

agosto de 2014.   
15 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia 47144. Marzo 2 de 
2020.  
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De esta manera, la jurisprudencia ha dado paso a concebir la pérdida de oportunidad como 

un fundamento del daño derivado de la lesión a una expectativa legítima diferente de las 

afrentas que se le pueden infligir a una persona, como son la muerte, la afectación a la 

integridad física, entre otros. Noción que se reitera no tiene ninguna incidencia respecto de 

las tipologías de perjuicio reconocidas por parte de la jurisprudencia. Lo cual fue expuesto 

con absoluta claridad por parte de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

en reciente pronunciamiento:  

 

“No hay ninguna “pérdida de oportunidad” que no pueda ser 

catalogada como una violación de los bienes jurídicos indemnizables 

mediante las categorías autónomas admitidas por nuestra 

jurisprudencia, tales como el daño emergente, el lucro cesante, la vida en 

relación o la violación de un bien protegido por la Constitución16”. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

Debido a ello, se advierte que la pérdida de la oportunidad no es un daño autónomo sino el 

fundamento del daño que legitima a quien ha sufrido un perjuicio material o inmaterial a 

pretender su indemnización en forma proporcional a la probabilidad de su concreción al 

momento de la ocurrencia del hecho dañino que le impidió de manera definitiva obtener el 

provecho o evitar el detrimento en su patrimonio, siempre bajo la premisa de la 

incertidumbre del resultado esperado.  

 

En el caso bajo estudio, se llama la atención de cómo la parte demandante estructuró la 

pretensión para el reconocimiento de la suma de 100 SMLMV en una categoría autónoma 

de daño, correspondiente a su vez a una nueva tipología de perjuicio de naturaleza 

extrapatrimonial. Lo cual en los términos ya indicados resulta improcedente puesto que, la 

pérdida de oportunidad es un fundamento del daño y no una tipología de perjuicio. 

Circunstancia que impide el reconocimiento de cualquier suma por este concepto. Máxime 

si se tiene en cuenta que la sentencia que se emita en este asunto debe estar en 

consonancia con los hechos y pretensiones aducidos en la demanda, en los términos del 

artículo 281 del Código General del Proceso.  

 

Siendo, así las cosas, en este caso resulta improcedente el reconocimiento de cualquier 

suma por concepto de pérdida de la oportunidad presuntamente sufrida por parte de la 

señora Giraldo. Debido a que la pretensión fue elevada como una tipología de daño 

inmaterial autónoma, desconociendo la naturaleza jurídica del concepto como fundamento 

del daño, pues se reitera que la concepción de la perdida de la oportunidad como daño 

autónomo no resulta adecuada, en tanto, la posibilidad de obtener un provecho o de no 

                                                           
16 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC562-2020. Febrero 27 de 2020. 
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sufrir un perjuicio no es un bien jurídico autónomo que permita en sí mismo su 

indemnización.  

 

En conclusión, resulta evidente la improcedencia de reconocer suma alguna a la 

demandante por concepto de la pérdida de la oportunidad, toda vez que esta corresponde 

a un fundamento del daño y no a una tipología del perjuicio autónoma, como pretende 

hacerlo ver la demandante en el escrito de demanda.  

 

Por lo anterior, respetuosamente ruego al Honorable Juez tener por probada esta 

excepción. 

 

 

10. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Finalmente propongo como excepción genérica, cualquier circunstancia que llegare a ser 

probada a lo largo del presente proceso y que constituya un acontecimiento de hecho que 

pueda ser interpretado como exculpatorio de las pretensiones reclamadas por la 

demandante esto en el principio del articulo 282 del C.G.P.  

 

 

CAPÍTULO II 

CONTESTACIÓN FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR 

COMPENSAR EPS 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL HECHO 1: Si bien es cierto que entre Compensar EPS. y La Equidad Seguros 

Generales O.C. se celebró un contrato de seguro contenido en la Póliza AA 198548, cuyas 

vigencias anuales se documentaron con los números de certificados enunciados por el 

llamante, es preciso aclarar que la póliza no podrá operar, como quiera que en el no obra 

prueba alguna que acredite una falla u omisión en la prestación de los servicios médicos. 

Es decir, no se ha realizado el riesgo asegurado en los términos del artículo 1072 del C.Co.    

 

FRENTE AL HECHO 2: ES CIERTO que entre mi prohijada y la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR se pactó una retroactividad desde el 30 de 

noviembre de 2006 de la póliza AA198548. Sin embargo, debe aclararse que la misma no 

podrá ser afectada, por cuanto en el presente asunto no es dable endilgar una 

responsabilidad médica a COMPENSAR EPS, al no comprobarse negligencia alguna por 

parte de la mencionada Entidad en el daño – no indemnizable- reclamado por la señora 

Giraldo González. Es decir, no se ha realizado el riesgo asegurado en los términos del 

artículo 1072 del C.Co.  
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FRENTE AL HECHO 3:  Es cierto que el tomador de la póliza AA198548 es la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 

 

FRENTE AL HECHO 4:  ES CIERTO que la modalidad de la póliza AA198548 contratada 

es CLAIMS MADE. Sin embargo, debe aclararse que la misma no podrá ser afectada, por 

cuanto en el presente asunto no es dable endilgar una responsabilidad médica a 

COMPENSAR EPS, al no comprobarse negligencia alguna por parte de la mencionada 

Entidad en el daño – no indemnizable- reclamado por la señora Giraldo González. Es decir, 

no se ha realizado el riesgo asegurado en los términos del artículo 1072 del C.Co.  

 

FRENTE AL HECHO 5: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la parte 

demandante en el presente numeral, por cuanto no ha sido citada a una audiencia de 

conciliación, ni ha conocido actas o constancias de acuerdo o no acuerdo.  

 

Frente al hecho 6: No le constan a mi representada los hechos esgrimidos por la parte 

demandante en el presente numeral, por cuanto es una entidad distinta a mi prohijada. 

 

Sin embargo en el expediente obra notificación del 15 de abril de 2021 y no el 31 de agosto 

de 2021 como lo nombra el llamante.  

 

Frente al hecho 7:  Es cierto. 

 

Frente al hecho 8:  Es cierto. 

 

Frente al hecho 9: No es cierto. En principio, debe aclararse que la póliza no puede ser 

afectada porque no existe responsabilidad médica de Compensar EPS y al no comprobarse 

negligencia en el daño reclamado, es claro que no se ha realizado el riesgo asegurado en 

los términos del artículo 1072 del Código de Comercio. Entonces no es cierto que exista 

plena cobertura del contrato de seguro. 

 

Así mismo, el Honorable Despacho debe tener en cuenta en caso de una hipotética 

condena  los límites de responsabilidad y sobre todo el deducible pactada en la póliza de 

seguro que se establece en el contrato de seguro  

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMIENTO EN 

GARANTÍA 
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ME OPONGO A LA TOTALIDAD de las pretensiones incoadas por el llamante en garantía, 

por cuanto no le asiste razón jurídica en los reclamos formulados en contra de la Compañía 

Aseguradora. Lo anterior se sustenta en las siguientes oposiciones:  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO  debido a que no se ha 

realizado el riesgo asegurado en el contrato de seguro en los términos del artículo 1072 del 

C.Co. Lo anterior, por cuanto en el presente asunto no es atribuible ninguna responsabilidad 

a COMPENSAR EPS, pues esta autorizó todos los procedimientos médicos y cirugías 

necesarias conforme al cuadro sintomatológico que presentaba la paciente al momento de 

la atención. De modo que no se puede pasar por alto que COMPENSAR EPS no obstaculizó 

mediante ningún trámite administrativo la prestación del servicio médico de las necesidades 

de la paciente, todos los medicamentos, insumos y servicios necesarios en aras de 

propender por el bienestar de la señora Giraldo.    

De igual forma, ante una eventual sentencia se debe tener en cuenta el deducible pactado 

de 12.5% del valor de la pérdida mínimo 95.700.000. Así mismo, se debería tener en cuenta 

el valor asegurado por evento de 1.000.000.000. 

 

. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO a la prosperidad de esta 

pretensión del llamamiento en garantía, toda vez que en el presente asunto no se ha 

realizado el riesgo asegurado y por ende no se deberá reembolsar ningún valor. Lo anterior, 

por cuanto en el presente asunto no es atribuible ninguna responsabilidad a la EPS pues 

esta autorizó todos los procedimientos médicos y cirugías necesarias conforme al cuadro 

sintomatológico que presentaba la paciente al momento de la atención. De modo que no se 

puede pasar por alto que COMPENSAR EPS no obstaculizó mediante ningún trámite 

administrativo la prestación del servicio médico de las necesidades de la paciente, todos 

los medicamentos, insumos y servicios necesarios en aras de propender por el bienestar 

de la señora Giraldo. 

 

En otras palabras, es improcedente que se ordene a mi representada el reembolso de 

cualquier suma de dinero en este caso, pues como ya se indicó no se ha realizado el riesgo 

asegurado en el contrato de seguro. Lo anterior, por cuanto en el presente asunto no es 

atribuible ninguna responsabilidad a la EPS Compensar al no comprobarse el nexo de 

causalidad entre las conductas desplegadas por ésta y el supuesto error no consentido. Por 

el contrario, de las pruebas obrantes en el plenario, lo que se observa es una debida 

diligencia en la atención brindada la señora Giraldo Gonzalez y de su consentimiento para 

la realización de la pomeroy. En ese sentido, al no encontrarse realizado el riesgo 

asegurado, es claro que no podrá ordenarse pago alguno a mi representada con cargo a la 
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póliza de seguro. Pues sin que exista la realización del riesgo que en ella se aseguró, resulta 

improcedente su afectación. Sin embargo el despacho ante una eventual sentencia se debe 

tener en cuenta el deducible pactado de 12.5% del valor de la pérdida mínimo $95.700.000. 

Así mismo, se debería tener en cuenta el valor asegurado por evento de $1.000.000.000. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO a esta pretensión, porque si 

bien es cierto que la Póliza de seguro en mención comprende la cobertura de gastos de 

defensa, se pone de presente que cualquier solicitud en este sentido resulta improcedente, 

en tanto que este no es el objeto del litigio por el cual se llama en garantía a mi procurada. 

Para pretender cualquier tipo de reconocimiento por la señalada asistencia jurídica tiene 

que adelantarse dicha pretensión a través de un proceso judicial distinto al que nos ocupa, 

el cual se reitera es de responsabilidad civil extracontractual y nada tiene que ver con el 

reembolso de gastos por defensa judicial.  

 

Se reitera, no puede el llamante en garantía valerse de este proceso judicial, para intentar 

resolver en el mismo litigio controversias que definitivamente serían propias de otro trámite. 

Recuérdese que la figura del llamamiento en garantía se circunscribe a exigir de otro la 

indemnización que se sufra o el reembolso del pago que tuviere que hacer. Sin embargo, 

es claro que la parte demandante no está mencionando en sus pretensiones ninguna 

cobertura por gastos de defensa, razón por la que claramente no puede, por sustracción de 

materia, la entidad de salud exigir esa cobertura vía llamamiento en garantía, pues excede 

de lo permitido por el artículo 64 del Código General del Proceso. 

 

EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE EQUIDAD 

SEGUROS, POR CUANTO NO SE HA REALIZADO EL RIESGO ASEGURADO 

EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS 

AA198548. 

 

No existe obligación indemnizatoria a cargo de mi prohijada respecto de la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas y Hospitales AA198548. Por cuanto no se ha 

realizado el riesgo asegurado en los términos del artículo 1072 del C.Co y amparado en la 

póliza. Lo anterior, en concordancia con las condiciones generales y particulares de la 

póliza en cuestión, que menciona como amparo principal: 

 

“LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARA LA EQUIDAD, EN CONSIDERACIÓN A LAS 

DECLARACIONES QUE HA HECHO EL TOMADOR/ ASEGURADO, 

QUE SE INCORPORAN A ESTE CONTRATO Y HACEN PARTE DEL 

MISMO, CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL 

DERIVADA DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DE CLINICA, 
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HOSPITAL Y/O INSTITUCION PRIVADA DEL SECTOR DE LA SALUD, 

POR LOS PROFESIONALES VINCULADOS Y/O ADSCRITOS, 

DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS, DE CONFORMIDAD CON 

LOS PRINCIPIOS Y NORMAS QUE REGULAN LA RESPONSABILIDAD 

CIVIL PROFESIONAL” 

 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que en el ámbito de 

libertad contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la Compañía 

Aseguradora en virtud de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de 

Comercio, puede asumir a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos 

el interés asegurado. Es de esta forma como se explica que al suscribir el contrato 

aseguraticio respectivo, la aseguradora decide otorgar determinados amparos supeditados 

al cumplimiento de ciertas condiciones generales y particulares estipuladas en el mismo.  

 

De tal manera que su obligación condicional solo será exigible si se cumplen con los 

presupuestos que hayan sido pactados por las partes. En otras palabras, las compañías 

aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos que le son transferidos y 

en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización en el evento que sean 

estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo de la relación contractual. La Corte 

Suprema de Justicia ha sido enfática al resaltar que las compañías aseguradoras pueden, 

a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren pertinentes: 

 

“(...) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de 

seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre 

sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del 

Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio 

común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en 

virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su 

arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o 

algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado. 

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que 

impera en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, 

se tiene, de conformidad con las consideraciones precedentes, que es en 

el contenido de la póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, 

inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo 

contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de 

contener una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 

1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la voluntad de los 

contratantes, la determinación de los eventos amparados puede darse, ya 

porque de estos hayan sido individualizados en razón de la mención 
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específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos nombrados) 

(...)”.17 (Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las 

entidades aseguradoras pueden asumir a su arbitrio con la salvedad que dispone la ley, los 

riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones bajo 

las cuales asumen los mismos. Así las cosas, se evidencia que la cobertura principal de la 

Póliza de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA198548 es amparar la 

responsabilidad civil imputable al asegurado como consecuencia de las acciones u 

omisiones profesionales, tal y como se expone a continuación: 

 

En tal virtud, La Equidad Seguros Generales O.C. se comprometió a amparar la 

responsabilidad civil atribuible a E.P.S. Compensar cuando ella deba asumir un perjuicio 

que cause a un tercero con ocasión de determinada responsabilidad civil profesional en que 

de acuerdo con la ley incurra, como consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, 

de enfermería, laboratorio o asimilados, prestado dentro de los predios del asegurado. 

Ahora bien, en el presente caso dicha situación no se ha originado, puesto que de 

conformidad con las pruebas obrantes en el litigio que nos atañe, se demuestra que no se 

reúnen los presupuestos fácticos y jurídicos exigidos para la declaración de responsabilidad 

en cabeza de E.P.S Compensar., lo que quiere decir, que tampoco ha nacido la obligación 

indemnizatoria en cabeza de la Compañía de Seguros, al no haberse realizado el riesgo 

contractualmente asegurado.  

 

Se hace imprescindible destacar que la obligación del asegurador no nace en cuanto no se 

cumple la condición pactada de la que pende su surgimiento, condición esa que es la 

realización del riesgo asegurado o siniestro. Es decir, que el evento en cuestión 

efectivamente esté previsto en el amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una 

exclusión de amparo u otra causa convencional o legal que la exonere de responsabilidad. 

                                                           
17 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 17 de septiembre de 2017.  M.P. Ariel 
Salazar Ramírez.  
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Por ende, la eventual obligación indemnizatoria está supeditada al contenido de Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA198548.  

 

En conclusión, no se ha realizado el riesgo asegurado en el presente asunto teniendo en 

cuenta que no ha nacido la obligación condicional, esto es, la responsabilidad por parte de 

E.P.S. Compensar. Lo anterior, en tanto es necesaria la comprobación de los tres 

elementos fundamentales para estructurar la responsabilidad médica: falla médica, el daño 

y el nexo de causalidad entre la primera y la segunda. Sin embargo, en el presente asunto 

no es dable endilgar responsabilidad en cabeza de la E.P.S. asegurada. Lo quiere decir, 

que no hay obligación a cargo de mi prohijada, como quiera que el riesgo asegurado no se 

ha realizado. Por todo lo anterior, solicito comedidamente al Despacho declarar probada la 

presente excepción.  

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL CLÍNICAS NO. AA198548. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una 

serie de coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al 

asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal 

sentido, la Corte Suprema de Justicia, se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“En efecto, no en vano los artículos 105618 y 1120 del Código de 

Comercio, permiten al asegurador, con las restricciones legales, escoger 

los riesgos que a su arbitrio tenga a bien en amparar y estipular las 

exclusiones expresas de riesgos inherentes a dicha actividad. 

Por lo demás, debe la empresa de seguros tener presentes que, en la 

delimitación del riesgo, no debe vaciar de contenido ese que asume pues 

tal postura conllevaría a un remedo de amparo sin traslación efectiva de 

riesgos, sucesos que originan pérdidas y, en suma, desembolsos 

económicos”.19  

  

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, 

entre otros más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, 

existen con las demás clases de seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo 

tocante con la delimitación del riesgo, mientras el artículo 1056 del 

                                                           
18 Dice el precepto: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a 

que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC4527-2020. Magistrado Ponente: Francisco Ternera Barrios.  
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Código de Comercio permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma 

“todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa 

asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. 

preceptúa que el seguro de transporte “comprende todos los riesgos 

inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple transcurso del 

tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, en 

este último negocio aseguraticio, el asegurador es responsable 

cuando la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos inherentes 

al transporte”, salvo que el riesgo se encuentre expresa e 

inequívocamente excluido por las partes”20 (Subrayado y negrilla fuera 

del texto del texto original). 

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 13 de 

diciembre de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los 

contratos de seguro, no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la 

facultad prevista en el artículo 1056 del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es 

apenas obvio, como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, 

en las que existe consentimiento respecto de las indicadas en el 

clausulado prestablecido, en los denominados acuerdos de 

adhesión y que, siendo origen del siniestro o consecuencia del 

mismo, no comprometen la responsabilidad del asegurador. 

 

Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el 

principio de la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden 

público y las buenas costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la 

posibilidad del asegurador de, «a su arbitrio, asumir todos o algunos de 

los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado” 21(Subrayado y negrilla fuera del 

texto del texto original).  

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los 

riesgos que le son transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la 

indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el desarrollo 

de la relación contractual. De forma que, en el caso de la ocurrencia de riesgos excluidos, 

no nace a la vida jurídica la obligación indemnizatoria del asegurador y en ese orden de 

ideas, no hay lugar a que su responsabilidad se vea comprometida.  

 

                                                           
20 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Magistrado Ponente: 
Carlos Ignacio Jaramillo.  
21 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 13 diciembre 13 2018.  
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Así las cosas, según la jurisprudencia previamente expuesta, se evidencia como se exhorta 

a los jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones contenidas en los 

Contratos de Seguro. Razón por la cual, es necesario señalar que en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. AA195705., Equidad Seguros Generales 

O.C.  en sus condiciones generales señalen una serie de exclusiones, que en caso de 

configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse mi prohijada. 

 

“2. EXCLUSIONES 

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LAS LESIONES CORPORALES O DAÑO S 

MATERIALES NI NINGUN OTRO PERJUICIO DERIVADO DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE DE LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS: 

 

1. DEL EJERCICIO DE UNA PROFESIÓN MÉDICA U ODONTOLO GICA, 

CON FINES DIFERENTES AL DIAGNOSTICO O TERAPIA. 

 

2. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO E STEN 

LEGALMENTE HABILITADAS PARA EJERCER LA PROFESION O NO 

CUENTEN CON LA RESPECTIVA AUTORIZACION O LICENCIA 

OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

 

3. RECLAMACIONES DERIVADAS DE APLICACION DE TECNICAS 

NOVEDOSAS O EXPERIMENTALES O NO CONFORMES AL GRADO DE 

CONOCIMIENTO DE LA CIENCIA MÉDICA 

 

4. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O ATENCION POR PERSONAS 

QUE NO TIENEN UNA RELACION CONTRACTUAL CON EL 

ASEGURADO; SALVO QUE SE PACTE EXPRESAMENTE. 

 

5. POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PROFESIONAL BAJ O LA 

INFLUENCIA DE SUSTANCIAS INTOXICANTES, ALCOHÓLICAS O 

NÁRCOTICAS. 

 

6. POR CIRUGÍA PLASTICA O ESTÉTICA, SALVO QUE SE T RATE DE 

INTERVENCIONES DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA POSTERIOR A 

UN ACCIDENTE O CIRUGÍA CORRECTIVA DE ANORMALIDADES 

CONGÉNITAS. 

 

7. POR TRATAMIENTOS DESTINADOS A INTERRUMPIR O PROVOCAR 

UN EMBARAZO O LA PROCREACIÓN. 

 

8. POR TRATAMIENTOS INNECESARIOS, EMISIÓN DE DICTÁM ENES 

PERICIALES, VIOLACIÓN DEL SECRETO PROFESIONAL Y TODOS 

AQUELLOS PERJUICIOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA 

DE UNA LESION O DAÑO CAUSADO POR EL TRATAMIENTO O L A 

TERAPIA A UN PACIENTE. 
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9. RECLAMACIONES POR DAÑOS GENÉTICOS. 

 

10. RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON EL SIDA O CON 

VIRUS TIPO VIH, HEPATITIS C. 

 

11. DAÑOS CAUSADOS A PERSONAS QUE EJERZAN ACTIVIDAD ES 

PROFESIONALES  O  CIENTIFICAS  EN  LOS  PREDIOS  DONDE  SE 

DESARROLLA LA ACTIVIDAD ASEGURADA, Y COMO 

CONSECUENCIA  DE  SU  LABOR,  SE  ENCUENTREN  EXPUESTAS   

A RIESGOS COMO RAYOS O RADIACIONES DERIVADAS DE 

APARATOS Y MATERIALES AMPARADOS EN LA POLIZA Y A RIESGOS 

DE INFECCION Y CONTAGIO CON ENFERMEDADES O AGENTES 

PATOGENOS. 

 

12. RECLAMACIONES ORIENTADAS AL REEMBOLSO DE HONORARIOS 

PROFESIONALES PACTADOS ENTRE EL PROFESIONAL DE LA 

SALUD Y EL PACIENTE. 

 

13. EN EL CASO DE ODONTOLOGOS Y ORTODONCISTAS DAÑOS 

CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL O 

MIENTRAS EL PACIENTE SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA 

GENERAL, SI ESTA NO FUE APLICADA POR UN ESPECIALISTA, EN 

UNA CLINICA/ HOSPITAL ACREDITADOS PARA ESTE FIN. 

 

14. RECLAMACIONES ORIGINADAS  Y/O  RELACIONADAS  CON FALLOS 

DE TUTELA Y ACCIONES SIMILARES DONDE NO SE DECLARE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO Y NO SE FIJE 

CLARAMENTE LA CUANTIA DE LA INDEMNIZACION. 

 

15. POR DROGAS O MÉDICAMENTOS, QUE AFECTEN LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL FABRICANTE. 

 

16. POR LA UTILIZACION DE EQUIPOS, APARATOS Y MATERIALES DE 

MEDICINA NUCLEAR, RAYOS X, SCANER, RADIACION POR 

ISOTOPOS, RADIOGRAFIAS O RADIOTERAPIAS, SALVO PACTO 

EXPRESO EN CONTRARIO, DE ACUERDO CON LO CONTEMPLADO 

EN EL LITERAL D, DE LA CLAUSULA 3 “DEFINICION DE AM PAROS”. 

 

17. TODO TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, DAÑOS, LESI ONES, 

PÉRDIDA O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA, ASÍ COMO E L 

LUCRO CESANTE DERIVADOS DE EVENTOS ORIGINADOS DIRECTA 

O INDIRECTAMENTE POR EL NO-RECONOCIMIENTO ELECTRONICO 

DE CUALQUIER FECHA REAL DE CALENDARIO, ESPECIALMENTE LA 

DEL CAMBIO DE MILENIO, TAL COMO SE DEFINE EN LA CLÁUSULA 

20 DE ESTA PÓLIZA. 
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18. POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXCEDENTE DE LA LEGAL, COMO 

DAÑOS DERIVADOS DE ACUERDOS O COMPROMISOS DEL 

ASEGURADO EN VIRTUD DE LOS CUALES SE HUBIERE 

COMPROMETIDO A UN RESULTADO, EFECTO O EXITO QUE EXCEDE 

SU OBLIGACION LEGAL. 

 

19. POR LA INEFICACIA DE CUALQUIER TRATAMIENTO O 

INTERVENCION QUIRURGICA. 

 

20. POR LA PRESTACION DE SERVICIOS POR PERSONAS QUE NO 

ESTÉN VINCULADOS O ADSCRITOS AL TOMADOR/ASEGURADO A L 

MOMENTO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO O LA TERAPIA. 

 

21. PERDIDAS FINANCIERAS PURAS 

 

22. TODA RESPONSABILIDAD CUBIERTA BAJO LA POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DIRECTORES Y ADMINISTRADORES”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que si durante el proceso se logra 

establecer la ocurrencia de alguna de las exclusiones arriba señaladas o cualquiera de las 

que constan en las condiciones generales, la póliza no podrá ser afectada. En tanto la 

situación se encontraría inmersa en una exclusión. Así las cosas, de configurarse alguna 

de ellas no podrá existir responsabilidad en cabeza de Equidad Seguros Generales O.C., 

por cuanto el juez no podrá ordenar la afectación de la Póliza, pues las partes acordaron 

pactar tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de 

ellas, la póliza no cubriría ninguna solicitud de indemnización. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones previamente mencionadas o las 

que constan en el clausulado general de la póliza, no podrá existir responsabilidad en 

cabeza de La Equidad Seguros Generales O.C. Por cuanto el juez no podrá ordenar la 

afectación del Contrato de Seguro, pues las partes acordaron expresamente pactar tales 

exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza 

no cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las 

pretensiones de la demanda. 

 

3. SUJECIÓN A LAS CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES DEL 

CONTRATO DE SEGURO, EN LA QUE SE IDENTIFICA LA PÓLIZA AA198548., 

EL CLAUSULADO Y LOS AMPAROS 

 

Es preciso señalar que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 1044 del Código de 

Comercio, La Equidad Seguros Generales O.C., podrá proponer a los beneficiarios, la 

excepciones que pueda alegar en contra del tomador y el asegurado cuando son personas 
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distintas. Por tanto, en caso de un fallo en contra este deberá ajustarse de acuerdo con las 

condiciones pactadas dentro del contrato de seguro y dicha condena no podrá exceder los 

parámetros acordados por los contratantes.  

 

Por lo tanto, en caso de que prosperen las pretensiones del llamamiento contra mi 

representada, La Equidad Seguros Generales O.C., tal relación deberá estar de acuerdo 

con el contrato de seguro denominado Póliza No. AA198548., en la cual se encuentran 

contenidas las condiciones particulares de la póliza y por las condiciones generales. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS 

CONTRATOS DE SEGUROS  

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del 

mismo, esto es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de 

los bienes o el patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por 

la realización del riesgo. De modo que, la indemnización que por la ocurrencia de dicho 

siniestro corresponda, nunca podrá ser superior al valor asegurado. Al respecto, la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del 

Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 5065, dispuso: 

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino 

que se caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la 

esencia del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida 

la condición, corresponde a una prestación que generalmente tiene un 

alcance variable, pues depende de la clase de seguro de la medida del 

daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la 

operancia de la garantía contratada, y que el asegurador debe efectuar 

una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato”.22  

 

Se puede concluir entonces que el Contrato de Seguro tiene un carácter meramente 

indemnizatorio y por tal motivo, tiene como finalidad llevar a la víctima al estado anterior, 

más no enriquecerla. Es por ello que aterrizando al caso en cuestión, no es de recibo 

indemnizar el daño tal y como fue pretendido por la parte Demandante, más aún, teniendo 

en cuenta las tasaciones exorbitantes de sus perjuicios no probados. En tal sentido, el 

artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de 

mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

                                                           
22 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia del 22 de julio de 1999. 
Expediente:5065 

http://www.gha.com/


 
 

  
Página 46 de 52 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 69 No. 4-48, Oficina 502 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com. 
CITM. 

 

 
 

enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño 

emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo 

expreso” (Subrayado y negrilla fuera del texto original). 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros es meramente indemnizatorio, esto es, que no 

puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el pago de la indemnización. 

Es decir, no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente de enriquecimiento. 

Conforme a ello, en caso de pagarse suma alguna que no esté debidamente acreditada por 

la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio de mera indemnización del 

contrato de seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora 

frente a los presupuestos de una responsabilidad a cargo de la parte pasiva y 

eventualmente enriqueciendo al accionante. 

 

No puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Así las 

cosas, de efectuar cualquier pago por concepto de daño moral, daño en vida de relación y 

el daño emergente emolumentos que no se encuentran debidamente acreditados, 

implicaría un enriquecimiento para la parte demandante y en esa medida se vulneraría el 

principio indemnizatorio del seguro. En otras palabras, si se reconocieran los daños 

pretendidos se transgrediría el principio indemnizatorio del seguro toda vez que se estaría 

enriqueciendo al extremo actor en lugar de repararlo.  

 

Siendo mas específicos en el presente caso no procede el daño moral reclamdo en cuanto 

no es indemnizable por razón al daño aceptado, y además de eso se encuentra mal 

cuantificado, en cuanto al daño a la salud se debe descartar cualquier tipo de pretensión 

que se pretenda reclamar en cuanto esta tipología no se encuentra reconocida por la 

jurisdicción civil, en lo relacionado con el daño a la vida en relación debe descartarse debido 

a que la hoy demandante goza con buena salud y no se le ha interrumpido el disfrute de la 

misma, y finalmente en cuanto la perdida de oportunidad debe entenderse que no es un 

perjuicio autónomo el cual pueda ser reclamado de la forma en que se plantea en el escrito 

de demanda. 

. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no acreditó, y además los cuantifica 

equivocadamente a través de elementos probatorios útiles, necesarios y pertinentes la 

existencia de los perjuicios pretendidos, solicito al Honorable Despacho no reconocer su 

pago, toda vez que se vulneraría el carácter indemnizatorio del contrato de seguro. En 

conclusión, conceder alguno de estos perjuicios vulneraría el principio indemnizatorio del 

contrato de seguro, en la medida que enriquecería a la parte demandante en lugar de 

repararla, desconociendo así los principios que rigen al contrato de seguro. 
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En virtud de lo anterior, respetosamente solicito al señor juez, declarar probada la presente 

excepción. 

 

5. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE 

DEL VALOR ASEGURADO de $1.000.000.000 POR EVENTO 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos 

ocupa sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo 

asegurado y que en este sentido sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de 

La Equidad Seguros Generales O.C. Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá 

tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma 

mayor a la asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados 

son superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de 

responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi 

mandante va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad 

con el artículo 1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de 

responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA 

DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a 

responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte 

Suprema de Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al 

explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo 

que tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra 

delimitado, tanto por el valor asegurado, como por las previsiones 

contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, 

dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no 

excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el 

momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial 

sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio 
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moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, 

derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la 

aseguradora, por causa de su realización”23 (Subrayado y negrilla fuera 

de texto original) 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía 

al límite de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida 

que le corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la 

responsabilidad de la Aseguradora corresponde a la suma asegurada individual indicado 

en la carátula de la Póliza, así: 

 

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en 

consideración que sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo 

asegurado y que el Contrato de Seguro no presta cobertura por las razones previamente 

anotadas. En todo caso, dicha póliza contiene unos límites y valores asegurados que 

deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en el remoto e improbable evento de una 

condena en contra de mi representada. 

 

6. EN CUALQUIER CASO, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA EL DEDUCIBLE 

PACTADO 12.5% DE LA PERDIDA MINIMO $95.700.000. 

 

Subsidiariamente a los argumentos precedentes, sin perjuicio de los fundamentos 

expuestos a lo largo del escrito y sin que esta mención constituya aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de mi representada. En el improbable evento en el que el 

honorable Despacho considere que la Aseguradora sí tiene la obligación de pagar 

indemnización alguna. Resulta fundamental que tenga en cuenta los siguientes deducibles 

pactados en el contrato de seguro: 

 

 

En este orden de ideas, resulta de suma importancia que el Honorable Juzgador tome en 

consideración que, tanto la definición del deducible como su forma de aplicación, ha sido 

ampliamente desarrollada por la Superintendencia Financiera de Colombia en distintos 

conceptos, como el que se expone a continuación:  

 

                                                           
23 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. MP. Jorge Antonio Castillo 

Rúgeles. EXP 5952.  
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“Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la 

suma que el asegurador descuenta indefectiblemente del importe de 

la indemnización, de tal suerte que en el evento de ocurrencia del 

siniestro no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir de un 

determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, con el 

objeto de dejar una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El 

deducible, que puede consistir en una suma fija, en un porcentaje o en 

una combinación de ambos, se estipula con el propósito de concientizar 

al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 

En este orden de ideas, correspondería a las partes en el contrato de 

seguro determinar el porcentaje de la pérdida que sería asumido por el 

asegurado a título de deducible, condición que se enmarcaría dentro de 

las señaladas por el numeral 11 del artículo 1047 del Código de Comercio 

al referirse a “Las demás condiciones particulares que acuerden los 

contratantes”24. (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

De esta manera, en el hipotético evento en el que mi representada sea declarada civilmente 

responsable en virtud de la aplicación del contrato de seguro, es de suma importancia que 

el Honorable Juzgador descuente del importe de la indemnización la suma pactada como 

deducible que, como se explicó, asciende al 12.5 % del valor de la pérdida, mínimo 

$95.700.000.  

 

7. DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO.  

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 del Código de Comercio, el valor asegurado se 

reducirá conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, 

por tanto, a medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor 

derecho y respecto a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo 

que para la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá́ 

lugar a cobertura alguna. 

 

8. GENÉRICA O INNOMINADA  

 

Solicito declarar cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, 

frente a la demanda, del articulo 282 del CGP, que se origine en la Ley o en el contrato que 

con el que se convocó a mi poderdante, incluida la de caducidad y la de prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro contemplada en el artículo 1081 del Código de 

Comercio. 

                                                           
24 Superintendencia Financiera de Colombia. Concepto 2016118318-001 del 29 de noviembre de 2016. SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, DEDUCIBLE.  
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CAPÍTULO IV:  

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes:  

 

 DOCUMENTALES 

 

1. Copia de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional Clínicas No. 

AA198548 y vigente para la ocurrencia de los hechos  anexos que de ellas son parte 

integral con su respectivo condicionado.  

 

 INTERROGATORIO DE PARTE 

 

1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ERICK JOAN MARULANDA MEJIA, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de 

la contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El señor MARULANDA MEJIA podrá ser citado en la 

dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

2. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

LEIDY CAROLINA GIRALDO GONZALEZ, en su calidad de demandante, a fin de 

que conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, 

de la contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. la señora GIRLADO GONZALEZ podrá ser citada en la 

dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

3. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a los 

señores JAVIER ALEJANDRO TINOCO CAJAMARCA Y MERCELENA 

GONZALEZ MARTINEZ, en su calidad de demandantes, a fin de que conteste el 

cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. Los señores podrán ser citada en la dirección de 

notificación relacionada en la demanda. 

 

 

 

4. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte quien en 

su momento funja en calidad de representante de la sociedad demandada CAJA DE 

COMPENSACION Y E.P.S COMPENSAR o quien hace sus veces, a fin de que 

http://www.gha.com/
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conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de 

la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El representante legal podrá ser notificado en la dirección 

dispuesta para notificaciones de E.P.S. COMPENSAR relacionada en la 

contestación de la demanda.  

 

5. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte quien en 

su momento funja en calidad de representante de la sociedad CLINICA JUAN N 

CORPAS, o quien hace sus veces, a fin de que conteste el cuestionario que se le 

formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de 

todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El 

representante legal podrá ser notificado en la dirección dispuesta para notificaciones 

de CLINICA JUAN N CORPAS LTDA relacionada en la contestación de la 

demanda.  

 

6. A los demás citados por las otras reservándose el derecho de contrainterrogar. 

 

 DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al 

Despacho ordenar la citación del representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. para que sea interrogado por el suscrito, sobre todos los hechos 

relacionados con el proceso y especialmente, las condiciones particulares y 

generales de la póliza, su vigencia temporal y en general, sobre las excepciones 

propuestas frente a la demanda. 

 

 TESTIMONIALES 

 

 

 

 Solicito se sirva citar a la doctora MARIA CAMILA AGUDELO ORTIZ, asesora 

externa de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre los hechos 

narrados en la demanda, así como de los fundamentos de derecho y de la Póliza de 

Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que deponga sobre las 

condiciones particulares y generales de la Póliza, sus exclusiones, y en general, 

sobre las excepciones propuestas frente a la demanda. 

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, vigencia, coberturas, exclusiones, etc., 

de los Contratos de Seguro objetos del presente litigio. 

 

http://www.gha.com/


 
 

  
Página 52 de 52 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
Carrera 69 No. 4-48, Oficina 502 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
www.gha.com. 
CITM. 

 

 
 

La doctora Agudelo podrá ser citado en la Calle 13 No. 10 -22, apartamento 402 de 

la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico camilaortiz27@gmail.com 

 

 
 

 

CAPÍTULO IV: ANEXOS 

 

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas. 

2. Certificado de existencia y representación legal de la Equidad Seguros Generales 

O.C.  

3. Certificado de existencia y representación legal de G. Herrera & Asociados 

Abogados S.A.S.  

 

CAPÍTULO V: NOTIFICACIONES 

 

 El suscrito, en la Carrera 69 No. 4-48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá, o en la 

dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co 

 

 Mi procurada, La Equidad Seguros Generales O.C., recibirá notificaciones en la Carrera 

9 A No. 99-07 P12 -13 - 14- 15, en Bogotá y en el correo electrónico 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop 

 

 El Demandante recibirá notificaciones en las direcciones que relaciona en su libelo. 

Del señor Juez.  

 

Atentamente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J.                

 

http://www.gha.com/
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CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES

HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AA758718

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA880219 Contado 5922929
Renovacion

MJAIME

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 4280666 EXT 15108
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR

LFBERNALR@COMPENSAR.COM
860066942

AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 4280666 EXT 15108
TERCEROS AFECTADOS Y/O USUARIOS DEL SERVICIO

notiene@notiene.com
000000000021

TODA COLOMBIA ....

$2,000,000,000.00 $693,750,000.00 $131,812,500.00 $825,562,500.00

%. 000890901604 WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A. %.

NIT 860028415

ACTIVIDADES
CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
CANAL DE VENTA

OFICINA DE CAJA DE COMPESACION
BOGOTA D.C.
CUNDINAMARCA
BOGOTA D.C.
AV 68 # 49A-47
Directo

Responsabilidad Civil Clinicas Hospitales
Predios Labores y Operaciones.
Responsabilidad Civil Profesional Médica  
Responsabilidad Civil Estudiantes en Práctica y Estudiantes en Especialización
Responsabilidad Civil del Personal Paramédico
Uso de Equipos y Tratamientos Médicos 
Materiales Médicos, Quirúrgicos, Dentales, Drogas o Medicamentos
Gastos de Defensa Judicial y Extrajudicial

$2,000,000,000.00
Si
Si
Si
Si
Si
Si
Si

12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
12.50%
10.00%

95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
95,700,000.00
6,800,000.00

PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS
PESOS

$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00
$.00

30 09 2020 25 09 2020 24:00
25 09 2021 24:00

30 09 2020
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RENOVACION

TIPO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA
TOMADOR /
ASEGURADO: COMPENSAR. Caja de Compensación Familiar y Consorcio Compensar y filiales y como sus intereses aparezcan.
NIT: 860.066.942.
BENEFICIARIO: Terceros afectados

VIGENCIA: Desde: 25 de Septiembre de 2020 a las 24:00 Horas
Hasta: 25 de Septiembre de 2021 a las 24:00 Horas

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
DEL ASEGURADO: Caja de Compensación Familiar, EPS y demás de acuerdo con su objeto social

DIRECCIÓN
COMERCIAL: Avenida 68 No. 49 A 47 Bogotá

INTERES
ASEGURADO: Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil profesional
en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con la ley a consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental,
de enfermería, laboratorio, o asimilados, prestado dentro de los predios asegurados, así como en los predios de las IPS
propias o con los cuales COMPENSAR tiene convenio para prestar servicios médicos a pacientes única y exclusivamente de COMPENSAR

BASE DE
COBERTURA: CLAIMS MADE
Bajo la presente póliza se amparan las indemnizaciones por las reclamaciones escritas presentadas por los terceros afectados
y por primera vez al asegurado o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando se trate de hechos
ocurridos durante la misma vigencia o dentro de las vigencias anteriores contadas a partir de 30/11/2006 y por los cuales
el asegurado sea civilmente responsable

FECHA DE
RETROACTIVIDAD: Fecha de Retroactividad: 30 de noviembre de 2006

CONDICIONES DE
SEGURO:
Este seguro está sujeto a todos los términos y condiciones del clausulado original en todo lo que es aplicable a este seguro:
1. Cláusula de Cooperación de Reclamos, como se anexa.
2. Cláusula de Cancelación NMA355, 60 días, como se anexa.
3. Cláusula de Sanciones LMA 3100, como se anexa.
4. Endoso de Exclusión de Guerra y Terrorismo NMA2919, como se anexa
5. No renovación tacita o automática como en la póliza original
6. Siniestros a ser notificados a Willis Corredores de Reaseguros S.A. en la dirección Avenida Calle 26 No.59-41 Piso 6,
Bogotá, Colombia.
Ninguna parte del presente contrato será interpretado como una condición previa o una garantía, a menos que se indique expresamente
como tal en el contrato

LIMITE ASEGURADO: COP 1.000.000.000 por evento y COP 2.000.000.000 vigencia anual

DEDUCIBLES: Gastos de Defensa: 10% del valor de la pérdida, mínimo COP 6.800.000. Aplica para toda y cada pérdida
Demas Coberturas: 12.5% de la pérdida, mínimo COP95.700.000 todas y cada perdida, pero para reclamos mayores a COP95.700.000
y menores a COP239.200.000 COMPENSAR pagara el 50% y el reasegurador el otro 50%.
Para reclamos mayores a COP239.200.00 aplicara el deducible original (12.5% de la pérdida, mínimo COP95.700.000 todas)

CLAUSULADO
APLICABLE: Póliza Responsabilidad Civil Profesional Clínicas/Hospitales e Instituciones Privadas del Sector Sanidad

AMPAROS:
- Se extiende a amparar todos los profesionales de la salud Propios y Adscritos
- Daño moral, Perjuicios Fisiológicos y Daño a la vida en relación directamente derivados de una lesión corporal o daño
material amparado por la póliza.
- Suministro de Alimentos, bebidas, materiales médicos, quirúrgicos, dentales, drogas o medicamentos
- Bienes bajo cuidado, tenencia y control Los daños físicos o destrucción de bienes muebles, mientras estos se encuentren
bajo el cuidado o la tenencia o el control del asegurado.
- Errores en la interpretación y lectura electromagnética de datos en exámenes y medios de diagnóstico.
- Uso de equipos, aparatos médicos y tratamientos médicos, bajo la cobertura de RC Profesional; La responsabilidad civil
derivada de la posesión y el uso de aparatos y tratamientos médicos con fines de diagnóstico o de terapéutica, en cuanto
dichos aparatos y tratamientos estén reconocidos por la ciencia médica.
- Lucro Cesante. Perjuicios resultantes en una pérdida económica como consecuencia directa de los daños personales o materiales.
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DIRECCIÓN

R.C. PROFESIONAL CLINICAS

AA198548 AA758718

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S.A.

R.C. PROFESIONAL CLINICAS 1

Cra 9 A No. 99 - 07 PISO 1 LOCAL 5 EDIFICIO TORRE LA EQUIDAD SEGUROS
AA880219
Renovacion

5922929Contado MJAIME

30 09 2020 25 09 2020 24:00
25 09 2021 24:00

30 09 2020

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR
LFBERNALR@COMPENSAR.COM

860066942
AVENIDA 68 NO. 49 A - 47 4280666 EXT 15108

NIT 860028415

CLAUSULAS Y
CONDICIONES
ADICIONALES:
- Amparo automático de nuevos profesionales de la salud, sistema Blanket
- Ampliación del plazo de aviso de siniestro 60 días, contados a partir de la fecha en que lo haya conocido o debido conocer
- Anticipo de indemnización, 60% del valor de la reclamación, una vez se haya demostrado de la ocurrencia y cuantía del
siniestro por parte del asegurado.
- Conocimiento del riesgo
- Condición de revocación unilateral de la póliza por parte del tomador/asegurado. No se aplicará corto plazo en caso de
cancelación anticipada siempre y cuando la siniestralidad de la póliza no supere el 55%. El presente acuerdo modifica lo
estipulado en el Art.1070 del Código de Comercio.
- Errores e inexactitudes no intencionales
- Modificaciones a favor del Asegurado, previo acuerdo con la Compañía
- Revocación o no renovación de la póliza, 90 días
- Ampliación de la cobertura a tratamientos o intervenciones quirúrgicas con fines de planificación familiar, teniendo en
cuenta que COMPENSAR realiza procedimientos tales como vasectomías, ligadura de trompas, la instalación del DIU, etc.
- Autorización automática para que Compensar lleve a cabo conciliaciones directas, sin que exista previa autorización de
la aseguradora. Hasta COP50,000,000 siempre y cuando existan claros indicios de responsabilidad por parte de Compensar
- Gastos o daños causados por la pérdida o daño de las muestras de laboratorio, biológicas y patológicas. Siempre y cuando
le cause un perjuicio a un usuario. No se cubre la contaminación biológica.
- La póliza ampara: Cauciones Judiciales: LA COMPAÑÍA reconocerá el costo de las cauciones en relación al proceso que se
adelante como consecuencia de un daño amparado en la póliza. Las Cauciones serán cubiertas dentro del Límite de Indemnización
y no en adición al mismo. Los pagos realizados por este concepto reducirán el monto del Límite de Indemnización. No obstante,
LA COMPAÑÍA no estará obligada a expedir dichas cauciones.
- Se amparan las costas e intereses de mora acumulados por condenas a cargo del asegurado. Incluido, siempre y cuando haya
sentencia y haya un hecho cubierto
- Se entienden como terceros: los socios, empleados, personal administrativo, sus parientes y todos los afiliados a los
programas de la Caja de Compensación Familiar Compensar, cuando se encuentren recibiendo atención médica en calidad de pacientes
- Se extiende a amparar las decisiones dadas por el Comité Técnico Científico y su grupo de apoyo, siempre y cuando le cause
un perjuicio demostrable al usuario
- Se extiende a amparar las decisiones dadas por los Auditores Médicos, siempre y cuando le cause un perjuicio demostrable
al usuario.
- Se extiende a amparar a los profesionales en salud adscritos, siempre y cuando los profesionales en salud cuenten con
su propia póliza Individual de RC Medica.
- Se extiende a amparar a los profesionales en salud propios
- Se extiende a amparar practicantes y aprendices
- Este seguro opera en exceso de las pólizas individuales que tengan los médicos y odontólogos adscritos
- Está cubierto cualquier daño extrapatrimonial que se genere como consecuencia de una lesión corporal o daño material amparado
por la póliza. Como es el caso de la alteración grave de las condiciones de existencia y el daño a la salud.
- Exclusión de Enfermedad Contagiosa y Pandemia, como se anexa
- Protocolo de Atención a Reclamaciones de Mala Praxis, como se anexa

LIMITE TERRITORIAL: Colombia
LEY Y JURISDICICIÓN: Colombia
PRIMA ANTES DE IVA COP 693.750.000 al 100% por el 100% del periodo

PAGO DE
PRIMA: 45 días desde inicio de vigencia
DIRECCIÓN
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TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  19 de marzo de 2021
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14
                                    - 15                             
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1:               5922929
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14
- 15                             
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1:           5922929
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Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  1549  de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12 de
julio  de  1.995,  inscrita el 18 de julio de 1.995 bajo el No. 501127
del  libro  IX, la sociedad: SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
se  escindió  dando  origen  a  las  sociedades:  SEGUROS  LA  EQUIDAD
ORGANISMO   COOPERATIVO   Y  SEGUROS  DE  VIDA  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
Por  Escritura  Pública  número  0612  del  15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0991  de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
                                           Página 2 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 11:43:28

                                       Recibo No. AA22004867

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004867ECA97

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Por  Escritura Pública No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C., del 09
de  julio  de  2002,  inscrita  el  29 de julio de 2002 bajo el número
837769  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual podrá
identificarse  también  con  la  denominación  simplificada LA EQUIDAD
GENERALES   por   el   de   LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito el 26
de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el Juzgado
43  Civil del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
responsabilidad  civil  extracontractual  No. 110013103043201300503 de
Esmeralda  Prieto  Velásquez,  Yury  Alejandra Prieto Velásquez, Gilma
Velásquez,  Diana  Leonor  Salcedo  Velásquez,  Wilson Enrique Salcedo
Velásquez  y  Omar  Norberto Salcedo Velásquez, contra ASPROVESPULMETA
S.A.,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y Rafael
Orlando  Ortiz Mosquera, se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1972  del 9 de junio de 2014, inscrito el 15 de
julio  de  2014  bajo  el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8 de
septiembre  de  2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado 2
Promiscuo  del  Circuito de la Plata Huila, comunicó que en el proceso
ordinario  de  responsabilidad  civil extracontractual de Néstor Ángel
Gómez  Carvajal,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en el
establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  998  del  2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
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María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito el 15
de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Granada  Meta,  en  el  proceso ordinario de
responsabilidad      civil      extracontractual      radicado     No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el 26 de
octubre  de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del   Circuito  de  Roldadillo  Valle,  en  el  proceso  verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del   Circuito   de   Cartagena,   comunicó   que  en  el  proceso  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1798  del  24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
 
Mediante  Oficio  No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 15
de  septiembre de 2017 bajo el No. 00163063 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se decretó
la   inscripción   de  la  demanda  civil  sobre  la  sociedad  de  la
referencia.
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Mediante  Oficio  No.  520  del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22 de
marzo  de  2018  bajo  el  No.  00166987  del  libro  VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1341/2018-00065-00  del  21  de  marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0396  del 2 de abril de 2018, inscrito el 11 de
abril  de  2018  bajo el No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Sahagún  -  Córdoba,  comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil extracontractual No. 236603103001-2018-00049-00
de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia y otros contra: Oscar Manuel González
Delgado  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado Primero
Promiscuo  del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó que en el
proceso   ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual  no-
0282-2017   de:   Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias  y  otros  contra:
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COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1781  del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22 de
mayo  de 2018 bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali Valle, comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  76001310301520180005200
de:  José  Omar Londoño Echeverry, Shirley Ceballos Rodríguez, Maryuri
Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián  Hernández  Ceballos  y  Nathalie
Hernández  Ceballos  contra:  Fabián  Joven  Mosquera, Gustavo Alberto
Montoya  Castaño y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  607  del  17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1028  del 9 de julio de 2018, inscrito el 23 de
julio  de  2018  bajo el No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 2018-00346 de: Neder
Jerónimo   Negrete  Vergara,  contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el 29
de  noviembre  de 2018 bajo el No. 00172425 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (córdoba), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23-001-31-03-001-2018-00306-00   de:   Gabriel   Alfonso  Soto  Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
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Mediante  Oficio  No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el 26
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172737 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Garzón  (Huila), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  130  del  24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8 de
marzo  de 2019 bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Honda  (Tolima),  comunicó  que  en  el  proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  1133  del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
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Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                    
Mediante  Oficio  No.  922  del  26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                   
Mediante  Oficio  No.  981  del 09 de abril de 2019, inscrito el 23 de
Abril  de  2019  bajo  el  No.  00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                      
Mediante  Oficio  No.  1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24 de
Abril  de 2019 bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso verbal
No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo  Zapata,
Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del Socorro Zapata Sánchez y
Jesús  Alberto  Calvo  Castro,  quienes  actúan  en nombre propio y en
representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra: Víctor
Hugo  García  Narváez,  Eladio  de  Jesús  Cadavid  Muñoz,  LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  01507  del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
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CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                
Mediante  Oficio  No.  1506  del  21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  440  del 06 de junio de 2019, inscrito el 12 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca) comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00116-00 de:
Oscar  Eduardo  Díaz  Martínez  CC.  14.700.464, contra: Jesús Albenis
Giraldo  Quintana CC. 16.267.213, COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA
PALMIRA,  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                           
Mediante  Oficio  No.  428  del 14 de junio de 2019, inscrito el 25 de
Junio  de  2019  bajo  el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27 de
Junio  de  2019  bajo  el  No.  00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
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y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                            
Mediante  Oficio  No.  1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso verbal
(Responsabilidad  Civil  Extracontractual)  No.  2019-60 de: Jose Luis
Saldaña  Olaya,  Patricia  Anzola  Aguirre  y  Julián  David  Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1713  del 17 de julio de 2019, inscrito el 1 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                            
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No.  1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19 de
Septiembre  de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado 17
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
             
 
                                          Página 10 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 11:43:28

                                       Recibo No. AA22004867

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004867ECA97

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito el 9
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180529 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuido  de Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  responsabilidad  civil  extracontractual  NO. 76 520 3103 005
2019  00148  00 de: María Elena Gallardo Camayo CC. 29.701.437, Wilson
Patiño   Gallardo   CC.   5.994.517,   Carmen  Elena  Patiño  Gallardo
CC.66.929.426,  Gloria  Inés  Patiño  Gallardo CC. 28.917.624, Hugo de
Jesús  Gallardo  Camayo  CC.  1.112.222.296,  Contra:  Yohn Jairo Melo
Plaza   CC.   16.859.286,   Alexander   Ipaz   Pinchao  CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                     
Mediante  Oficio No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el 23 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                             
Mediante  Oficio  No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el 29
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de  Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3029 del 09 de septiembre de 2020, el Juzgado 9
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso de
imposición  de  servidumbre  No. 09-2020.00062-00 de: Ivan Joseph Rios
Medina  CC.  91.538.812  y  Maria  Isabel Medina Durán CC. 36.455.901,
Contra:  Rafael  Ricardo  Rivera  Mendez CC. 1.063.487.951, ARCO GRUPO
BANCOLDEX  S.A.  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, SBS SEGUROS COLOMBIA SA.,
LA  EQUIDAD SEGUROS S.A. y Andres Fabian Perez Lopez CC.1.098.665.112,
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la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 15 de Septiembre
de 2020 bajo el No. 00185426 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 1811 del 23 de septiembre de 2020, el Juzgado 17
Civil  del Circuito de Cali, ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia dentro del proceso Ejecutivo Singular No.
76001310301720200008600   de   Hector   Fabio   Sastre  Castaño,  c.c.
1.007.689.776,  Contra:  Mario  Fernando Diaz Torres, c.c. 94.515.349,
COOPERATIVA   DE   TRANSPORTES  CIUDAD  DE  YUMBO  y  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES,  la  cual  fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de
Octubre de 2020 bajo el No. 00185784 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 565 del 5 de octubre de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso Verbal
No.  76520-31-03-003-2020-00049-00  de  Jesus  Adrián  Alvarado Rativa
C.C.  1.007.544.671,  Contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA
PALMIRA  LTDA  -  COOFLOPAL, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y Rosa Oliva
Pedroza  Moreno  C.C.  1.007.544.671,  la  cual  fue  inscrita en esta
Cámara  de  Comercio el 21 de Octubre de 2020 bajo el No. 00186060 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0866  del  28  de octubre de 2020, el Juzgado 1
Civil  Municipal  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(responsabilidad          civil          extracontractual)         No.
J01-88001-40-03-001-2020-00210-00   de:   Carlos   Mario   Duque   CC.
71.681.735,  Contra:  Orlando  Ruiz  Guevara  CC.  91.234.425,  Yisela
Benitez     Rivero    CC.    63.340.983,SOCIEDAD    DE    PROPIETARIOS
TRANSPORTADORES  FLOTAX  SAS  y  EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186370 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0781 del 09 de noviembre de 2020, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
68001-31-03-011-2020-00183-00   de:Matilde   Barajas   CC  63.290.503,
Edinson  Fabián  Suárez Barajas CC. 1.098.658.122, Yury Mayerly Oviedo
Barajas   CC   1.098.765.495,  Contra:  Arturo  Chavarría  Camacho  CC
91.247.377,  Esteban  Ortiz CC 2.183.549, TRANSPORTES COLOMBIA SA., LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Oscar  Yadid  Mendoza  Guerrero CC
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1.098.780.274,  Ramiro  Araque  Méndez  CC  13.720.392,  FLOTA CÁCHIRA
LTDA,  SBS  SEGUROS  SA,  Jesús María Rodríguez CC 91.215.832, la cual
fue  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de Noviembre de 2020
bajo el No. 00186489 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  972  del  10 de diciembre de 2020, el Juzgado 2
Civil  Municipal  en  Descongestión  de  Yopal  (Casanare),  ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
850014003002-2019-1141  de  Jose Victor Leon Bohorquez, Contra: Herber
Alfonso  España  Aguirre  CC.  17.859.329, Jairo Ernesto Prieto Rincon
CC.  9.532.761, COCATRANS LTDA, EQUIDAD SEGUROS GENERALES, la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 16 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186938 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0018  del 19 de enero de 2021, proferido por el
Juzgado  13  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
22  de  Enero  de  2021  con el No. 00187257 del Libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
76001-31-03-013-2020-00041-00  de  Paola  Andrea  Espinosa  Trujillo y
Otros,  contra  Diego  Pineda  Duque  CC.  19.368.317,  AUTOCORP  SAS,
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio No. 033 del 15 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E.)  No. 761473103002-2020-00074-00 de Jhon Geber Agudelo Garcia,
Maria  Libia  Garcia  De  Hernandez,  Maria  Eugenia Hernandez Garcia,
Contra:  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,  Martin Guiot Garcia, Dora
Lilia  Garcia  Guzman, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2021 bajo el No. 00187676 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 036 del 18 de febrero de 2021, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Cartago (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
(R.C.E)  No. 761473103002-2021-00013-00 de Dora Elena Chamorro Mafla y
Cristian  David  Velasquez  Tobón,  Contra:  Lucas  Ayala Vanegas y LA
EQUIDAD  SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, lo cual fue inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24  de Febrero de 2021 bajo el No.
00187793 del libro VIII.
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Mediante  Oficio  No. 168 del 01 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Ibagué (Tolima), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro del proceso verbal (resp.
civil.   extrac.)   No.73001-31-03-004-2020-00211-00  de  María  Idaly
Garcia  Lopez,  Oscar  Augusto  Rodriguez  Piñeros  y  Paola Alexandra
Rodriguez  Garcia,  Contra:  Marco  Tulio  Rodriguez Rodriguez, Fabian
Eduardo  Rodriguez  Murillo,  COOPERATIVA TOLIMENSE DE TRANSPORTADORES
EXPRESO  IBAGUE  LTDA  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, la cual fue
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de Marzo de 2021 bajo el No.
00187891 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 278 del 02 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
Municipal  de Pereira (Risaralda), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil         contractual         y        extracontractual        No.
66001-40-03-004-2020-00832-00  de  Erika  Yuliana Valencia Gallego RC.
1.004.779.841  y  Leidy Johana Gallego Londoño CC. 42.164.049, Contra:
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y otros, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  8  de  Marzo de 2021 bajo el No.00187953 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  0105-21  del  10 de marzo de 2021, el Juzgado 1
Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00181-00  de  Johan  Andres  Díaz  Bermúdez  CC.
1.066.745.222,  Yessica  Paola Díaz Bermúdez CC. 1.066.737.945, Angela
María  Díaz Bermúdez CC. 1.063.286.416, Inés Patricia Bermúdez Álvarez
CC.  26.040.258 Contra: Eduardo Alberto David Castillo CC. 80.426.074,
LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 16 de Marzo de 2021 bajo el
No. 00188053 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0636 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 01 Civil
Municipal  de  Palmira  (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76-520-40-03-001-2021-00046-00   de   Guillermo  Morales  Ramirez  CC.
13.885.426,  Contra:  Jhon  Jairo Velasquez Montenegro CC. 16.259.568,
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  FLOTA  PALMIRA,  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  27  de  Abril de 2021 bajo el No. 00188815 del libro
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VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 213 del 15 de abril de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito de Yopal (Casanare), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso responsabilidad
civil  contractual  No.  85001-31-03-003-2020-00078-00 de Hernan Dario
Patiño  Diaz CC. 91.505.843, COOPERATIVA MULTIACTIVA TAXIS DE AGUAZUL,
Contra:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 29 de Abril de 2021 bajo el No. 00188858
del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  238/2021-00056-00  del  02 de junio de 2021, el
Juzgado  10  Civil del Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca),
inscrito  el  15  de Junio de 2021 con el No. 00190195 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  verbal  - responsabilidad civil extracontractual
No.  76001-31-03-010-2021-00056-00  de  Guillermo  Pardo CC. 17314688,
Contra:   SOCIEDAD  EMPRESA  DE  TRANSPORTES  RIO  CALI  SA,  SOCIEDAD
VALLECAUCANA   DE   TRANSPORTES   SAS,  SOCIEDAD  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO.
 
Mediante  Oficio  No.  424  del 02 de febrero de 2021 proferido por el
Juzgado  5 Civil del Circuito de Cali (Valle Del Cauca), inscrito el 2
de  Agosto de 2021 con el No. 00190983 del libro VIII, se comunicó que
en    el    proceso    verbal    de    responsabilidad    civil    No.
760013103005-2020-00159-00  de  Consuelo  Dorado y otros, Contra: Jose
Leonardo  Hoyos  Meneses  y  otros,  se  decretó  la inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  392  del  27  de julio de 2021 proferido por el
Juzgado  5  Civil del Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el
5  de  Agosto  de  2021  con el No. 00191025 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  68001-31-03-005-2021-00046-00 de Leonardo Daniel
Meza y Otros, Contra: Pedro Elias Cardenas Jaime y Otros.
 
Mediante  Oficio  No.  388  del 18 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el  6 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191489 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  -  RCE  No.  05154 31 12 001 2021 00124 00 de Ricardo
Alfonso  Peña  Bejarano  CC.  19.378.790, Contra: Johan Romero Pacheco
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CC.  1.040511.295, Jorge Aníbal Henao Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  402  del 26 de agosto de 2021, el Juzgado Civil
Laboral  del  Circuito  de  Caucasia  (Antioquia),  inscrito  el 15 de
Septiembre  de  2021  con  el  No.  00191655 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  05154  31  12 001 2021 00136 00 de Ludys Mariela
Romero  Baldovino  CC. 1.045.137.917, Contra: Jhoan Romero Pacheco CC.
1.040.511.295,  Jorge  Aníbal  Henao  Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  451  del  17  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del Circuito de Caucasia (Antioquia), inscrito el 6 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192038  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  RCE  No.  05  154  31  12  001 2021 00149 00 de Fader
Antonio   Ramos   Aparicio  CC.  98.655.664  y  Ludys  Mariela  Romero
Baldovino   CC.  1.045.137.917,  Contra:  Jorge  Aníbal  Henao  Henao,
TRASMILENIO M&J SAS y otros.
 
Mediante  Oficio  No.  444  del  16  de septiembre de 2021, el Juzgado
Civil  Laboral  del  Circuito de Caucasia (Antioquia) inscrito el 7 de
Octubre  de  2021  con  el  No.  00192049  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  No.  05154  31  12  001 2021 00148 00 de Ana Bertilda
Romero  Baldovino  CC. 1.040.501.947, Contra: Johan Romero Pacheco CC.
1.040.511.295,  Jorge  Aníbal  Henao  Henao CC. 7.001.619, TRASMILENIO
M&J SAS, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
 
Mediante  Oficio  No.  502 del 27 de octubre de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 9 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00193039  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2021-00149-00  de Jose Segundo Rodríguez Martínez CC.
19.603.106,  Sidia  Carelis  Guerra  Cierra CC. 1.045.671.033 y otros,
Contra:  Carmen  Lorena  Villegas  CC.  1.062.813.980,  Héctor  Javier
Bonilla CC. 1.049.372.675 y EQUIDAD SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  379  del  18 de noviembre de 2021, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), inscrito el 29 de Noviembre
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de  2021  con el No. 00193607 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-    R.C.E    por    muerte    en    accidente    de    transito   No.
700013103002-2021-00018-00  de  Eduan  De  Jesus  Romero  Jimenez  CC.
9.286.140  y  Martha Inés Marriaga De Halo CC.30.774.883 (Padres de la
Fallecida),  Fallecida:  Cinthia  Estefany  Romero  Marriaga,  Contra:
INVERSIONES  TRANSPORTES  GONZALEZ  SCA y Kennis Divis Perilla Gaviria
CC.  92.539.628,  Huber  Jose Gonzalez Salcedo CC. 92.501.384, Llamado
en garantía LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC.
 
Mediante  Oficio  No.  1911  del  7 de diciembre de 2021, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba) inscrito el 10 de Diciembre
de  2021  con el No. 00193895 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del proceso
ejecutivo   singular   No.   23-001-31-03-004-2021-00241-00  de  Robin
Segundo  Perna  Sejin  C.C. 12.566.879, Ana Milena Galvan Peinado C.C.
22.705.244,  Daniela  Maury  Galvan  C.C. 1.067.955.844 y Lisney Maury
Galvan  C.C.  1.067.945.602  Contra:  Jhony  Alexis  Poveda Casas C.C.
80.112.167,  Daniela  Puerta  Giraldo  C.C. 1.001.940.807 y LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES O.C.
 
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
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frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
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seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por Acta No. 56 del 20 de abril de 2018, de Asamblea General, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No. 00031312
del Libro XIII, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Orlando        Cespedes   C.C. No. 000000013825185 
                  Camacho                                            
 
Segundo Renglon   Yolanda  Reyes Villar     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon    Hamer  Antonio Zambrano   C.C. No. 000000098145605 
                  Solarte                                            
 
Cuarto Renglon    Carlos    Julio    Mora   C.C. No. 000000005525250 
                  Peñaloza                                           
 
Quinto Renglon    Omaira    Del   Socorro   C.C. No. 000000043027184 
                  Duque Alzate                                       
 
Septimo Renglon   Armando Cuellar Arteaga   C.C. No. 000000012107769 
 
Octavo Renglon    Miguel  Alexander Saenz   C.C. No. 000000080226856 
                  Herrera                                            
 
Noveno Renglon    Hector     De     Jesus   C.C. No. 000000006558269 
                  Londoño Londoño                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Dora    Yaneth    Otero   C.C. No. 000000037890484 
                  Santos                                             
 
Segundo Renglon   Miller  Garcia Perdomo    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon    Edixon  Tenorio Tenorio   C.C. No. 000000016353591 
                  Quintero                                           
 
Cuarto Renglon    Martha   Isabel   Velez   C.C. No. 000000060368716 
                  Leon                                               
 
Septimo Renglon   Hector  Solarte Rivera    C.C. No. 000000016882819 
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Octavo Renglon    Nury   Marleni  Herrera   C.C. No. 000000063390237 
                  Arenales                                           
 
Noveno Renglon    Victor    Henry    Kuhn   C.C. No. 000000019179986 
                  Naranjo                                            
 
Por  Acta  No.  57  del 12 de abril de 2019, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019 con el No.
00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Luis   Fernando  Florez   C.C. No. 000000070054789 
                  Rubianes                                           
 
Por Acta No. 61 del 30 de abril de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11 de noviembre de 2021 con el No.
00032124 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Aura    Elisa   Becerra   C.C. No. 000000028253430 
                  Vergara                                            
 
Por  Acta No. 58 del 26 de junio de 2020, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  24 de noviembre de 2021 con el No.
00032131 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Sexto Renglon     Juan   Antonio   Reales   C.C. No. 000000018935299 
                  Daza                                               
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea de Delegados,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2020 con el
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No. 00031922 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   DELOITTE & TOUCHE LTDA    N.I.T. No. 000008600058134
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  14  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2020 con el
No. 00031947 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nancy Sorany Reyes Gil    C.C.  No.  000000052533743
Principal                                   T.P. No. 90088-T         
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2021 con el No.
00032026 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Juan   Carlos   Sanchez   C.C.  No.  000000079158859
Suplente          Niño                      T.P. No. 142082-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 17
de  julio  de  2017,  inscrita  el  14 de Enero de 2020 bajo el número
00031770  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder  general  a  la  abogada  LILIA  INÉS  VEGA  MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
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Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
18  de  agosto de 2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el número
00031774  del  libro XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA COVELLI,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien obra como
representante   legal   suplente   de  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   a  la  abogada  DIANA  PEDROZO  MANTILLA,
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identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 21
de  mayo  de  2019,  inscrita  el  14  de Enero de 2020 bajo el número
00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ OSPINA,
 
                                          Página 25 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 11:43:28

                                       Recibo No. AA22004867

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004867ECA97

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

identificado  con  Cédula  de Ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  representante  legal  suplente  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general   al   señor  JUAN  DAVID  URIBE  RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
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cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 15
de  noviembre  de  2019,  inscrita  el  29  de  Enero  de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
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adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C. del 25
de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo  Espinosa
Covelli,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, en su
calidad   de  representante  legal  suplente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  al abogado Víctor Andres Gomez Angarita, identificado
con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  80.795.250  y  portador de la
tarjeta   profesional  número  174.721  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para   que,   en  su  carácter  de  apoderada  judicial,
represente  a  los  organismos cooperativos aludidos, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos.  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
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aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 08
de  enero  de  2020, inscrita el 4 de Febrero de 2020 bajo el registro
No  00031791  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández Ospina
identificado  con C.C No. 94.311.640 de la ciudad de Bogotá D.C, en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura   Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora  Viviana
Carolina  Cruz  Bermudez  identificada con Cédula de Ciudadanía número
1.014.217.313  de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional Nro.252.434, para
que  en  su  carácter  de  Abogada  de  la  Dirección Legal Judicial y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado  poderse otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  A.  Representar  a los organismos cooperativos ante, las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de  conciliación
mediación,  arbitraje,  amigable composición ante los entes de control
a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
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disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo A. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. B. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  C.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
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llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. D. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 07
de  febrero  de  2020,  inscrita  el  17  de  febrero  de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cédula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
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departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  B.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  E.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031817  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura Pública,
confiere   poder   general  al  Abogado  Suarez  Urrego  Luis  Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
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vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  C.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Por  Escritura  Pública No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2020, inscrita el 9 de marzo de 2020 bajo el registro
No  00031820  del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por medio de
la   presente   Escritura   Pública,   confiere   poder   general   al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  NIT:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
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los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. A. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   D.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. E.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 415 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
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00031857  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 94.311.640 en su calidad de
Representante  Legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general al abogado Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.064.332, y
Tarjeta  Profesional  No.  117.315, para que en su carácter de Abogado
Externo  de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La
Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo,  represente  a los
organismos  cooperativos aludidos en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren a nivel nacional. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección   y   control  que  se  encuentren  a  nivel  nacional.  C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos   sean   demandados   directamente  o  sean  llamados  en
garantía,  que  se  realicen  ante  las autoridades judiciales a nivel
nacional   D.   Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho de litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que  el  Abogado Enrique Laurens
Rueda   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación en los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 414 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
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de  mayo  de  2020, inscrita el 8 de julio de 2020 bajo el registro No
00031862  del  libro  XIII,  compareció  Nestor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  representante  legal suplente de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Carlos  Andrés  Mejía  Arias,  identificado  con cédula ciudadanía No.
79.746.677   para   que,   en  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones,  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  el cargo en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   en   virtud  de  su  carácter  de  Gerente  Nacional  de
Indemnizaciones  para los siguientes asuntos específicos y exclusivos.
A.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante las autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en todo el Territorio
Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos   de   inspección,   vigilancia   y   control.  C.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales Organismo Cooperativo y La Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. D. Suscribir en nombre de la Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  E.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito a nivel nacional. F. Otorgar poderes a personas naturales
o  jurídicas  para la obtención y entrega de vehículos de propiedad de
La  Equidad  Seguros Generales Organismo Cooperativo, ante autoridades
de   tránsito,  juzgados  penales,  fiscalías,  entidades  judiciales,
Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales - DIAN y cualquier otra
autoridad  competente  o  persona  que  tenga  en  poder  vehículos de
propiedad  de  la  mencionada  Cooperativa.  G  Presentar  derechos de
petición  o  cualquier otra solicitud ante autoridades administrativas
del    orden    nacional,   departamental   y   municipal,   entidades
descentralizadas  y  privadas  respecto  del  cobro  de  impuestos  de
vehículos  que  figuren  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  H.  Notificarse de las resoluciones expedidas
por  autoridades  administrativas y que estén relacionadas con el pago
de  impuestos  de vehículos automotores a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. I. Presentar los recursos a que haya
lugar   en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por  autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
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vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo  Cooperativo.  J.  Realizar las gestiones necesarias para el
levantamiento  de medidas cautelares en procesos coactivos por el pago
de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo.  K. Otorgar poder para notificarse y presentar
recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas por autoridades
administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de impuestos de
vehículos  automotores  a  nombre  de  La  Equidad  Seguros  Generales
Organismo   Cooperativo.   Que   Carlos   Andrés   Mejía  Arias  queda
ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  en  los  asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura Pública No. 702 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031902  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Claudia  Jimena  Lastra Fernández, identificada con
cédula  de  ciudadanía  número  28.554.926  y  Tarjeta Profesional No.
173.702,  para  que  en  su  carácter de Abogada de la Dirección Legal
Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal  en  todo  el  territorio colombiano. B.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control, en todo el territorio colombiano.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes   de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo orden. Tercero: Que Claudia Jimena Lastra
Fernández  queda  ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para  lo  cual  deberá  cumplir  su encargo conforme a su profesión de
abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 703 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 13
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031903  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  al Representante Legal de la firma DIANA LESLIE BLANCO
ESTUDIO  JURÍDICO  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 901.071.559-7, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral:  Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren en los departamentos de Santander, Norte de Santander y
Arauca.  B.  Representar  a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que se encuentren en los departamentos de
Santander,   Norte  de  Santander  y  Arauca.  C.  Representar  a  los
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organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  de los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los entes de control de los departamentos de Santander, Norte de
Santander  y  Arauca. E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  DIANA  LESLIE  BLANCO ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público, adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleve(n) a cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos en
este  Poder  General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos  en  el
certificado  de existencia y representación legal de la sociedad DIANA
LESLIE  BLANCO  ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., reservándose la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 708 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 14
de  agosto de 2020, inscrita el 2 de septiembre de 2020 bajo el número
00031904  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raúl Hernández Ospina,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal Suplente de la sociedad de la referencia y de
LA  EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO  LA  CUAL PODRA
IDENTIFICARSE  TAMBIEN  CON  LA  DENOMINACION  ALTERNATIVA  LA EQUIDAD
SEGUROS  DE VIDA, por medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general al Representante Legal de la firma PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  identificada  con  NIT.  900750506-7,  con amplias facultades
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como  en  Derecho  se  requiere,  para  que  pueda  representar  a los
organismos  cooperativos  aludidos de manera individual o conjunta, en
los  departamentos de Santander y Norte de Santander, para los efectos
establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo y de La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. B. Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en los departamentos de Santander y Norte de Santander. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
de  Santander  y  Norte  de Santander. D. Representar a los organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de control de los departamentos de Santander y Norte
de   Santander.   E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,  allanarse,
disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase de procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió la prueba. F. En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de   la  sociedad  PEÑA  ARANGO  ABOGADOS  S.A.S.,  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados  en  este instrumento público, adicionalmente, podrá nombrar
y/o  delegar  otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleve(n) a
cabo  todos  o  cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder
General  en  todo  caso,  deben  estar  inscritos en el certificado de
existencia  y representación legal de la sociedad PEÑA ARANGO ABOGADOS
S.A.S.,  reservándose  la  facultad  para  revocar  el nombramiento de
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tal(es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1016 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
14  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031924  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Kennia Ruth Gutiérrez
Ramírez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.072.663.368, con
Tarjeta   profesional   No.   269.840   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en su carácter de Coordinador(a)de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección,  vigilancia  y  control.  c.  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,  en  los  que  la  entidad  sea  convocada, demandada
directamente  o  llamada  en  garantía  y  que  se  realicen  ante las
autoridades  judiciales  en  el territorio colombiano, con el ánimo de
dirimir  los asuntos que se ventilen en las mismas y asumir la defensa
de  las  aseguradoras. d. Representar a los organismos cooperativos en
las  audiencias  extrajudiciales  que  se  celebren  en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a  nivel,  nacional.  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  y  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan   o   propongan,   que  se  ventilen  ante  las  autoridades
judiciales,  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público  de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal.  El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba.
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f.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje, amigable composición, ante los entes de control
a  nivel  nacional  y  fiscalías.  g.  Interponer  cualquiera  de  los
recursos  consagrados  en  las leyes contra decisiones emanadas de los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales,  entidades  gubernamentales,  entidades  descentralizadas
del  mismo  orden,  y  ante  los  entes  de  inspección,  vigilancia y
control.  h.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de reprogramación de
audiencias  y  excusas de inasistencia a los diferentes procedimientos
extrajudiciales.  i.  Suscribir  y firmar contratos de transacción con
tomadores,  asegurados  y  beneficiarios hasta el nivel de su facultad
para  el pago de indemnizaciones. j. Objetar reclamaciones de seguros,
provenientes  de  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o terceros
reclamantes  de  pólizas  expedidas  por  La Equidad Seguros Generales
Organismo   Cooperativo   y  La  Equidad  Seguros  de  Vida  Organismo
Cooperativo.  k.  Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes de
reconsideración   promovidas   por   los   tomadores,  asegurados  y/o
beneficiarios.  l.  Contestar  derechos  de  petición y solicitudes de
reconsideración  ante  autoridades administrativas del orden nacional,
departamental  y  municipal, entidades descentralizadas y privadas. m.
Formular  derechos  de  petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  Que Kennia Ruth
Gutiérrez  Ramírez  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1020 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
15  de  octubre  de  2020,  inscrita  el 29 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031935  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Camilo Andrés Moreno
Salamanca  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.299.776, para
que   en   su   carácter   de   Coordinador(a)   de   la  Gerencia  de
Indemnizaciones  y  únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGÁNISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
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representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Suscribir y
firmar   contratos   de   transacción   con  tomadores,  asegurados  y
beneficiarios   hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el  pago  de
indemnizaciones.  b. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y  La  Equidad  Seguros de Vida Organismo Cooperativo. c.
Contestar  derechos  de  petición  y  solicitudes  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  d.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas.  e. Suscribir en
nombre   de   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo,
contratos  de  compraventa  sobre  automotores, así como su respectivo
traspaso:  f.  Otorgar  poderes  y  cesión  de derechos para adelantar
trámites  ante  autoridades  de  tránsito a nivel nacional. g. Otorgar
poderes  a personas naturales o jurídicas para la obtención entrega de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   transito   juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
h.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  i. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  j. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. k. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. i. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que Camilo Andrés Moreno Salamanca
 
                                          Página 43 de 60



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 11:43:28

                                       Recibo No. AA22004867

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004867ECA97

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

queda   ampliamente   facultado(a)   para   cumplir   su   gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
para lo cual deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura Pública No. 917 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 28
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de Octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031925  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Franklin José García
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 93.456.123, y
Tarjeta   Profesional   No.   318.966   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que en su carácter de Coordinador(a) de la Gerencia
de  Indemnizaciones y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo, en
vinculación   laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  represente  a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que
se  celebren  en  los  centros  de conciliación, mediación, arbitraje,
amigable  composición,  ante  los  entes de control a nivel nacional y
fiscalías.  b.  Interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en
las   leyes   contra   decisiones   emanadas   de   los   funcionarios
administrativos  nacionales,  departamentales o municipales, entidades
gubernamentales,  entidades  descentralizadas  del mismo orden, y ante
los  entes  de inspección, vigilancia y control. c. Suscribir escritos
de   solicitud   de   reprogramación   de   audiencias  y  excusas  de
inasistencia  a  los  diferentes  procedimientos  extrajudiciales.  d.
Suscribir  y firmar contratos de transacción con tomadores, asegurados
y  beneficiarios  hasta  el  nivel  de  su  facultad  para  el pago de
indemnizaciones.  e. Objetar reclamaciones de seguros, provenientes de
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de
pólizas   expedidas   por   La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: f.
Contestar   derechos   de  petición  y  solicitud  de  reconsideración
promovidas   por  los  tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.
Contestar  derechos  de petición y solicitudes de reconsideración ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,   entidades   descentralizadas   y  privadas.  h.  Formular
derechos   de   petición   y   solicitudes   de  reconsideración  ante
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autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas. Que Franklin José
García  Hernández,  queda  ampliamente  facultado(a)  para  cumplir su
gestión   de   representación   en   los  asuntos  indicados  en  este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
 
Por  Escritura Pública No. 912 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 25
de  septiembre  de  2020,  inscrita  el  28 de octubre de 2020 bajo el
registro  No  00031931  del libro XIII, compareció Ricardo Saldarriaga
Gonzalez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.766.825 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Edward Rodríguez Díaz
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.030.532.557,para que en
su  carácter  de  Coordinador(a)  de  la Gerencia de Indemnizaciones y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, represente a
los  organismos  cooperativos  aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable  composición, ante los
entes   de  control  a  nivel  nacional  y  fiscalías.  b.  Interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
emanadas    de    los    funcionarios    administrativos   nacionales,
departamentales  o  municipales,  entidades gubernamentales, entidades
descentralizadas  del  mismo  orden,  y  ante los entes de inspección,
vigilancia   y   control.   c.  Suscribir  escritos  de  solicitud  de
reprogramación   de   audiencias   inasistencia   a   los   diferentes
procedimientos  extrajudiciales.  d.  Suscribir  y firmar contratos de
transacción  con  tomadores, asegurados y beneficiarios hasta el nivel
de   su   facultad   para  el  pago  de  indemnizaciones.  e.  Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros  de  Vida  Organismo  Cooperativo.  f.  Contestar  derechos de
petición   y   solicitudes   de  reconsideración  promovidas  por  los
tomadores,  asegurados  y/o  beneficiarios.  g.  Contestar derechos de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
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entidades   descentralizadas  y  privadas.  h.  Formular  derechos  de
petición   y   solicitudes   de   reconsideración   ante   autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas. i. Suscribir en nombre de La
Equidad   Seguros   Generales   Organismo  Cooperativo,  contratos  de
compraventa  sobre  automotores,  así  como su respectivo traspaso. j.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a  nivel  nacional.  k.  Otorgar  poderes a
personas  naturales  o  jurídicas  para  la  obtención  y  entrega  de
vehículos  de  propiedad  de  La  Equidad  Seguros Generales Organismo
Cooperativo,   ante   autoridades   de   tránsito,  juzgados  penales,
fiscalías,  entidades  judiciales,  Dirección  de  Impuestos y Aduanas
Nacionales  - DIAN y cualquier otra autoridad competente o persona que
tenga  en  poder  vehículos de propiedad de la mencionada Cooperativa.
l.  Presentar  derechos  de  petición  o cualquier otra solicitud ante
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  entidades  descentralizadas  y privadas respecto del cobro
de  impuestos  de vehículos que figuren a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  m. Notificarse de las resoluciones
expedidas  por  autoridades  administrativas  y que estén relacionadas
con  el  pago  de  impuestos  de  vehículos automotores a nombre de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo.  n. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo Cooperativo. o. Realizar las gestiones necesarias
para  el levantamiento de medidas cautelares en procesos coactivos por
el  pago  de  impuestos  de  vehículos  a nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo. p. Otorgar poder para notificarse y
presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones  expedidas  por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo.  Que  Edward  Rodríguez  Díaz queda
ampliamente  facultado(a) para cumplir su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este  instrumento  público,  para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1118 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
30  de  octubre  de  2020, inscrita el 24 de Noviembre de 2020 bajo el
registro  No 00031949 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
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Pública,  confiere  poder  general  a  Nubia  Patricia  Verdugo Martin
identificada   con   cédula   ciudadanía   No.  39.760.452  y  Tarjeta
Profesional   No.   144.372-D1  de  Bogotá  D.C.,  para  ejecutar  los
siguientes  actos  en  nombre  y  representación de La Equidad Seguros
Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  la  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  a.  representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  a nivel nacional. b. En general queda facultado(a)
para  interponer  cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes
contra   decisiones   emanadas  de  los  funcionarios  administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas   del   mismo  orden.  c.  Objetar  reclamaciones  de
seguros,   provenientes   de  tomadores  asegurados,  beneficiarios  y
terceros reclamantes de pólizas expedidas por La Equidad Seguros.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1293 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre de 2020, inscrita el 14 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No 00031964 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
calidad  de  presidente  ejecutivo, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  al representante legal de la firma
LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS, identificada con Nit. 901.411.198-1, con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  él  siguiente  numeral.  Que el citado poder se
otorga  para  ejecutar los siguientes actos en nombre y representación
de  la  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y de La
Equidad  Seguros  de  Vida Organismo Cooperativo: a. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el  territorio, nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
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entes   de  control  a  nivel  nacional,  e.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el Representante Legal de la
sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING SAS queda ampliamente facultado para
cumplir  su gestión de representación en los asuntos indicados en este
instrumento  público,  adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar a
otro(s)  profesional(es) del derecho para que lleven(n) a cabo todos o
cualquiera  de  los propósitos referidos en este Poder General en todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de  la  sociedad  LEGAL  RISK  CONSULTING  SAS,
reservándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento de tal(es)
persona(s) la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 025 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 15
de  enero  de  2021,  inscrita  el  22 de Enero de 2021 bajo el número
00031989  del  libro  XIII,  compareció  Néstor Raul Hernández Ospina,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 94.311.640, quien obra
como  Presidente  Ejecutivo  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  la  cual  podrá identificarse también con la denominación
alternativa  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES, entidad identificada con
NIT  860.028.415-5  y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO
la  cual  podrá  identificarse también con la denominación alternativa
LA   EQUIDAD   SEGUROS   DE   VIDA   entidad   identificada   con  NIT
830.008.686-1,  por  medio  de la presente Escritura Pública, declaró:
Primero:  Que  confiere  poder  general  al  señor  Jorge  Elías  Meza
Villamizar   identificado   con   la   cédula   de   ciudadanía   Nro.
1.082.976.184,  y  Tarjeta  Profesional número 311.924, para que en su
carácter  de Abogado Externo de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO,
represente   a   los  organismos  cooperativos  aludidos  en  todo  el
territorio  nacional,  para  los  efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Segundo:  Qué  el  citado  poder se otorga para ejecutar los
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siguientes  actos  en  nombre  y  representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS DE VIDA
ORGANISMO  COOPERATIVO  a.  Representar  a los organismos cooperativos
ante  las autoridades administrativas y organismos descentralizados de
derecho  público  de  orden nacional, departamental y/o municipal, que
se  encuentren  a  nivel  nacional.  b.  Representar  a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren   a   nivel  nacional.  c.  Representar  a  los  organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o sean llamados en garantía, que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  a nivel nacional. d. Representar a
los  organismos  cooperativos en las audiencias extrajudiciales que se
celebren  en  los  centros  de  conciliación,  mediación,  arbitraje y
amigable  composición  y ante los entes de control a nivel nacional e.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o propongan. El (la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arregló,  hacer  ofertas  conciliar  con  la  contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero.
Que   el   Abogado  Jorge  Elías  Meza  Villamizar  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública No. 984 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 18
de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032065 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS  ABOGADOS  SAS, identificada con el Nit No.
900.856.769-3,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o  conjunta,  en todo el territorio nacional, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
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y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. A. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  B. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales   y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional. d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio nacional. e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del  mismo  orden. Que el
Representante  Legal  de  la sociedad JUAN CAMILO ARANGO RIOS ABOGADOS
SAS   queda   ampliamente   facultado   para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público.
Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  JUAN  CAMILO  ARANGO  RIOS ABOGADOS SAS, reservándose la
facultad  para  revocar  el  nombramiento  de  tal(es) persona(s) o la
delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública No. 986 del 26 de mayo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Junio  de 2021, con el No. 00032067 del libro XIII, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a LTR ABOGADOS
CONSULTORES  S.A.S,  identificada  con  N.I.T. 901.058.885-1, para que
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pueda  representar  a  los  organismos cooperativos aludidos de manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES
S.A.S   queda   ampliamente  facultado  para  cumplir  su  gestión  de
representación  en  los asuntos indicados en este instrumento público,
adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar otro(s) profesional(es) del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos en este Poder General. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal de
la  sociedad  LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar el nombramiento de tal(es) persona(s) o la delegación de
la procuración.
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Por  Escritura  Pública  No. 1137 del 16 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Junio  de  2021,  con  el  No. 00032073 del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al representante legal de la
firma  MYM  ABOGADOS  LTDA.  Identificada  con  NIT  900.933.737-8 con
amplias  facultades  como  en  Derecho  se  requiere,  para  que pueda
representar   a   los   organismos  cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  La EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
nacional.  b. Representar a los organismos cooperativos ante los entes
de  inspección  y  control,  que  se  encuentren en todo el territorio
nacional.  c.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de   actuaciones   judiciales,  y  administrativas,  en  los  que  los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales en todo
el  territorio  nacional  d. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  en  todo  el  territorio  nacional e. Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias,  de  tipo  judicial  o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El(la) apoderado(a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  Aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o  el que haga la parte que pidió la prueba. f. En
general  queda facultado(a) para interponer cualquiera de los recursos
consagrados  en  las  leyes contra decisiones judiciales o emanadas de
los   funcionarios   administrativos   nacionales,  departamentales  o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal  de  la sociedad MYM ABOGADOS LTDA queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los  asuntos  indicados  en  este instrumento público. Adicionalmente,
podrá  nombrar  y/o  delegar  otro(s) profesional(es) del derecho para
que  lleven(n)  a  cabo todos o cualquiera de los propósitos referidos
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en  este  Poder  General.  En  todo  caso, deben estar inscritos en el
certificado  de  existencia  y representación legal de la sociedad MYM
ABOGADOS  LTDA,  reservándose la facultad para revocar el nombramiento
de tal (es) persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura Pública No. 1193 del 20 de septiembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  2 de Agosto de 2021, con el No. 00032089 del libro XIII,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general a Astrid Johanna Cruz,
identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 40.186.973, y Tarjeta
Profesional  número  159016,  para  que,  en  su  carácter de Abogado,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos,   en  los
departamentos  de Meta y Casanare, para los efectos establecidos en el
siguiente  numeral.  Segundo:  Que  el  citado  poder  se  otorga para
ejecutar  los  siguientes  actos  en  nombre  y  representación  de LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  LA EQUIDAD
SEGUROS   DE   VIDA   ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en los departamentos
de  Meta y Casanare. b. Representar a los organismos cooperativos ante
los   entes   de  inspección  y  control  que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en  el literal anterior c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales de los departamentos mencionados en
el  literal  a  d.  Representar  a  los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control  de la ciudad y los departamentos mencionados en el
literal  a.  e. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse. disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
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judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Tercero:  Que la doctora Astrid Johanna Cruz queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1428 del 16 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de Agosto de 2021, con el No. 00032090 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  general  al Representante Legal de la firma
GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS SAS, identificada con el Nit. No. 901.249547-5,
con  amplias  facultades  como  en Derecho se requiere, para que pueda
representar   a   los   Organismos  Cooperativos  aludidos  de  manera
individual  o  conjunta,  en  todo  el  territorio  nacional, para los
efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que citado el
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y   de   LA   EQUIDAD  SEGUROS  DE  VIDA  ORGANISMO  COOPERATIVO:  a.-
representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo   el  territorio  nacional.  b.-  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los entes de inspección y control que se encuentren
en  todo  el  territorio  nacional.  c.-  Representar a los organismos
cooperativos    en    toda   clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas,   el   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en todo el territorio nacional d.-
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  en  todo  el  territorio nacional e.- Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer del derecho en litigio y confesar, en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El(la)  apoderado(a)  general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f.- En general queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
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nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del mismo orden. Tercero: Que el Representante Legal
de  la  sociedad  GOMEZ VELEZ ABOGADOS SAS queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
ese  instrumento  público.  Adicionalmente,  podrá nombrar y/o delegar
otro(s)  profesional(es)  del derecho para que lleve(n) a cabo todos o
cualquiera  de los propósitos referidos en este Poder General. En todo
caso,  deben  estar  inscritos  en  el  certificado  de  existencia  y
representación   legal  de  la  sociedad  GOMEZ  VELEZ  ABOGADOS  SAS,
renovándose  la  facultad  para  revocar  el  nombramiento  de tal(es)
persona(s) o la delegación de la procuración.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2779 del 2 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
<F_000002100580240>,  con el No.<R_000002100580240> del libro XIII, la
persona  jurídica  confirió poder general al Representante Legal de la
firma  G.  HERRERA  &  ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S identifica con el Nit.
Nro.   900.701.533-7   con  amplias  facultades  como  en  derecho  se
requiere,  para  que  pueda  representar a los organismos cooperativos
aludidos  de  manera  individual  o  conjunta,  en  todo el Territorio
Colombiano,  para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral.
Que  el  citado  poder se otorga para ejecutar los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  que se encuentren en
todo  el  Territorio  Colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  todo  el  Territorio  Colombiano. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas   en   los   que   los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
antes  las autoridades judiciales de todo el Territorio Colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  de  todo el Territorio Colombiano. E. Notificarse, conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase de procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y de los incidentes que en las miasmas de
promuevan  o  prologan.  El(la)  apoderado  (a) general aquí designado
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podrá  adicionalmente  proponer  formulas  de  arreglo, hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que pidió la prueba. f. En general queda facultado (a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas  del  mismo  orden.  Que el representante Legal de la
Firma   G.  HERRERA  &  ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o  delegar otro(s) profesional (es)
del  derecho  para  que  lleve  (n)  a  cabo todos o cualquiera de los
propósitos  referidos en este poder general. En todo caso, deben estar
inscritos  en  el  certificado de existencia y representación legal la
firma  G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S, reservándose la facultad
para  revocar  el  nombramiento de tal(es) persona (s) o la delegación
de la procuración.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  1114 del 30 de octubre    00031938  del 6 de noviembre de
de  2020 de la Notaría 10 de Bogotá    2020 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 0015 del 14 de enero de    00031986  del  21  de  enero de
2021  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
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siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No. 9A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 11:43:28

                                       Recibo No. AA22004867

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004867ECA97

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 467.256.845.680
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 1 de septiembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 21 de diciembre de 2021. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
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                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 11:43:28

                                       Recibo No. AA22004867

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004867ECA97

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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